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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el R ey y la R eina (Q. D . G.) y  

S S . A A . R R . continúan en Barcelona sin  

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, REY de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.º Queda incluido en el plan general de 
ferrocarriles déla isla de Cuba el que, partiendo de Pi
nar del Río, como continuación del ferrocarril del Oes
te, pase por San Luis, San Juan y Martínez, Sábalos, 
Guanes y Mantua, y termine en el puerto de los Arro
yos, con arreglo á la ley de 13 de Julio de 1885; de la- 
propia manera será considerado el ramal que, partien
do del puerto de Mariel, se enlace con el susodicho 
ferrocarril del Oeste en Artemisa ó sus proximidades, 
pasando por Guanajay.

Art. 2.° Por la situación especial de los trazados, 
aislada de las demás del plan general, podrán subas
tarse las obras independientemente de la red general.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Barcelona á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

T í e t o r  B a l a g n e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

De conformidad con lo prevenido en los artículos 
12 y 13 de la ley de 19 de Agosto de 1885; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfonso XIII, y como 
R uina Regente del Reino,

Vengo en nombraren comisión y en el turno 4.° 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Huércal Overa, vacante por pase á otro des
tino de D. Nicolás Acero, á D. Manuel Ruiz de Obre
gón, que lo es de la territorial de Manila.

Dado en Barcelona á veintitrés de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRSTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Manuel Aious» Mariínex.

Méritos y ser vicios de D. Manuel Ruiz d e Obregón.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Julio de 1865, 
ejerciendo la Abogacía desde 37 de Abril de 1868 al 28 de Ju
nio de 1872.

En 12 de Abril de 1878 se le nombró Promotor fiscal de 
Mindoro, de ascenso, en Eilipinas; se embarcó en 20 de Mayo 
siguiente, tomando posesión en 16 de Julio del mismo año.

En 22 de Noviembre de 1880 es ascendido á la Promotoría 
de Cangayán, de término en Filipinas, posesionándose en 24 
de Marzo de 1881.

En 6 de Mayo de 1881 se le nombra juez de primera ins
tancia de B&taan, de ascenso, en Filipinas; tomó posesión en 3 
de Julio siguiente.

En 14 de Agóstq de 1884 es promovido al Juzgado de In
tramuros de Manila, de término, de cuyo cargo tomó posesión 
en 13 de Noviembre de igual año.

En 27 de Noviembre de 1885 nombrado Juez de primera 
instancia, interino, del distrito de llocos Norte, en Filipinas; 
posesión en 2 de Enero de 1886.

En 31 de Enero 4© 1386 cesó en este destino, volviendo á
encHxgarst; cter Ju¿gaav UG ]jriiiiera nisbaiiuia gas tiitrrsamttyos
de Manila.

En 3 de Diciembre de 1886 nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Manila; posesión en 28 de Enero de 1887.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de la 
Armada D. Manuel Mozo y Díaz Robles cese en el 
cargo de Oficial segundo del Ministerio del ramo, que 
desempeña en comisión; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha servido.

Dado en Barcelona á los dos días del mes de Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R afael ¡Rodríguez de A ria s .

A propuesta del Ministro <le Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de m í Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la 
Armada D. Fernando Guerra y García pase á la situa
ción de reserva, por haber cumplido la edad prefijada 
en el art. 20, cap. 5.” de la ley de Ascensos en la refe
rida Armada.

Dado en Barcelona á los dos días del mes de Junic 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R afael R o d rígu ez de A ria s.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador general de la isla de Cuba y la Audiencia 

| territorial de la Habana, resulta:

1.° Que en Noviembre de 1867 concedió el Ayunta
miento de Sancti Spíritus á D. Francisco Fernández 
Corredor el establecimiento de una Empresa para abas
tecer á dicha ciudad de aguas, que habían de tornarse 
de un'manantial cercano, conocido por el de Arroyo de 
la Fuente, de donde se extraerían com bombas de vapor 
y se distribuirían á domicilio, con gran baratura para 
el vecindario; y en Febrero de 1868, accediendo á peti
ción de Fernández Corredor, autorizó á éste para que 
por medio de cañerías hiciera llegar las aguas á varias 
fuentes públicas que habían de establecerse, pudiendo 
derivar de dichas cañerías las particulares que solicita
sen los vecinos para sus usos domésticos.

2.° Que en 1884 se llevó á efecto la venta judicial 
de los bienes de D. Francisco Fernández Corredor para 
pago de sus acreedores, y  D. Bernardino de Sena ad
quirió en remate ea 16 de Junio de dicho año de 1884 
las fábricas, maquinaria, cañerías y demás accesorios 
y dependencias del acueducto, ó Empresa de abasteci
miento de aguas Qe SaüCtl Spíritus, libres de toda carga 
ó gravamen, según certificación del Registro de la 
propiedad, en .cuyo concepto se le otorgó Ja escritura, 
y con ella acudió Sena* inmediatamente al Ayunta
miento de Sancti Spíritus, en solicitud de continuar 
haciendo el servicio de abastecimiento de la ciudad con 
las aguas del río Yayabo, y en 14 de Julio recayó 
acuerdo denegatorio de la Corporación, ínterin no adu
jese la concesión de las aguas, con arreglo á la ley de 
3 de Agosto de 1866, puesto que en los archivos muni
cipales no constaba que se hubiera otorgado á nadie el 
aprovechamiento de las aguas del expresado río.

3.° Que D. Bernardino de Sena promovió entonce» 
el expediente oportuno para obtener ia concesión ante
dicha, el cual se cursó por todos sus trámites legales, 
oyéndose ai Ay untamiento y vecinos de Sancti Spíritus 
y á los Centros respectivos, otorgándose provisional
mente la concesión por el Gobierno general de la isla 
de Cuba en 5 de Mayo de 1885, y obteniendo Sena la 
definitiva por Real orden de 14 de Septiembre del mis
mo año.

4.° Que desde que obtuvo Sena la concesión provi
sional acudió al Ayuntamiento de Sancti Spíritus para 
la redacción del reglamento para el régimen y distri
bución de las aguas en dicha ciudad, y redactado éste 
y aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 7 de Ju
nio de 1885, obtuvo también la del Gobierno general 
de la isla, de conformidad con la Inspección gen erare  
Obras públicas, en 22 de Julio del mismo año, siendovde 
advertir que en el art. 10 se autoriza al concesionario 
para cerrar el módulo ó llave de la cañería correspon
diente al consumidor que se negase á pagar la cuota 
mensual que fija el mismo reglamento, según la cali
dad de la pluma de agua que disfrutase, y el art. 14 
impone á la Autoridad municipal y sus dependientes el 
deber de prestar auxilio al concesionario y sus emplea
dos que lo soliciten contra los consumidores que con-

¡ tra vengan las disposiciones del reglamento, por consi
derarse este servicio como de utilidad pública.

| 5.° Que habiéndose negado algunos vecinos consu
midores al pago de las cuotas, trató el concesionario de 
usar de su derecho y de cerrar las llaves ó módulos, co
rrespondientes á ellos; pero como también le opusieron 
aquéllos resistencia, acudió al Alcalde municipal en 
demanda de auxilio, que le denegó esta Autoridad, 
confirmando su providencia el Gobernador civil de la 
provincia de Santa Clara en el concepto dé que, aspi-

I raudo el concesionario al pago de cuotas por el uso del 
agua, era incompetente la Autoridad administrativa
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para proveer á esa reclamación; pero el Gobierno ge
neral de la isla, conociendo en alzada interpuesta por 
el concesionario, y de conformidad con lo informado 
por el Negociado de Obras públicas, la Sección de F o 
mento y la Secretaría general, dictó resolución motiva
da en. 7 de Mayo de 1886, por la cual revocó la del G o
bernador civil de Santa Clara, por fundarse en el e.qut- 
Tocado concepto de que el concesionario Sena ree,iama- 
7>a el auxilio de los agentes de la Administración para 
hacer efectiva la cobranza de las cuotas mensuales de 
los consumidores de agua del acueducto^ siendo así 
que. dicho auxilio fué reclamado para usp*r del derecho 
que le concedía el reglamento para cercar los módulos 
ó  llaves, cuya materia es puram ente administrativa, 
Tpuesto que se trata del cumplimiento de un reglamen
to  dictado por la Administración dentro de las faculta
dles que le concede la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, siendo aquélla la única competente para in 
terpretar y definir los efectos de sus actos discreciona
les, cuyo car/ cter reviste esta clase de concesiones, y 
«n tal virtud mandó al Gobernador civil hiciese enten
der al Alcalde municipal de Sancti Spíritus la obliga
ción en que estaba de prestar al concesionario Sena los 
auxilios á que tenía derecho, según el reglamento apro
bado para el uso de las aguas del acueducto.

6;° Que en 20 de dicho mes de Mayo de 1886 acu
dieron al Juzgado de Sancti Spíritus D. Modesto y Don 
Fem ando del Talle Izuaga, por sí y en representación 
de su madre Doña Natividad Izuaga, D. Antonio Izua- 
g a  y D. Ramón López Rogena, en unión de otros 13 
vecinos, y entablaron cinco interdictos de retener la 

^posesión en que se hallaban por más de diez años, del 
servicio y uso gratuito de las aguas del acueducto, 
mediante título oneroso, pues habían, redimido las 
plumas de aguas colocadas en sus casas por precio en
tregado  á D. Francisco Fernández Corredor, en cuya 

-posesión trataba de perturbarles el actual concesiona
rio D. Bernardino de Sena, y como éste contestase en 

-el respectivo juicio verbal que había adquirido los edi
ficios y accesorios del acueducto en remate publico y 
^«in carga alguna, y la concesión de las aguas del río 
, "Yayabo del mismo modo, hallándose en el ejercicio del 
d erech o  que esta concesión le otorgaba y la resolúción 
úel Gobierno general de 7 de aquel mismo me«^~con lo <5ual, y fundándose el Juea principalmente. _en quemo- 
procedían  los interdictos contra las providencias dicta
das por la Administración en uso de sus atribuciones, 
declaró no haber lugar á los cinco interdictos entabla- 
d o s ; pero interpuestas apelaciones por los demandan
tes, la Audiencia de la Habana, por sentencias dictadas 
^n  11 de Febrero de 1887, revocó las pronunciadas por 
.«1 Juez de Sancti Spíritus, mandando que se mantu
viese á los demandantes en la posesión en que se halla
ban  de las plumas de agua, y se requiriese á D. Ber
nardino de Sena para que en lo sucesivo se abstuviese 
de inquietarles en ella; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar, reservándole el ejercicio de la deman
da de propiedad que pueda corresponderle.

7.° Que á instancia de D. Bernardino de Sena, y an
tes de que se cumpliesen dichas sentencias, requirió el 
Gobernador general á la Audiencia de la Habana para 
que se inhibiese en el conocimiento de los cinco inter
dictos, por estimar que no debían haberse admitido con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 
4  de Julio de 1861, puesto que se trataba de una deci
sión  dictada por su Autoridad, debiendo advertir qiie 

~lós interesados habían recurrido en vía contenciosa 
víante el Consejo de administración, entablando simul- 
‘¿táneamente los interdictos sin esperar la resolución en 
l3a vía contenciosa, que era la única procedente.

8.° Que con suspensión de los procedimientos, sus- 
t tanció la Audiencia los incidentes, y de acuerdo con 
e  l Fiscal, declaró su competencia para haber conocido 
de Jos cinco interdictos y para hacer cumplir las sen- 
ten oías dictadas en ellos,, fundándose:

1.»* En ser un hecho comprobado ia posesión en que 
se eL \©ontraban los demandantes del uso de las plumas 
de ag -*0», apoyada en un título civil, cual era la com
pra  de ©se derecho á D . Francisco Fernández Corre- ¡ 
dor, á q taien reputaban dueño, de modo que la cues
tión está reducida á resolver si D. Bernardino de Sena 
se halla ó bo obligado á respetar el contrato celebrado 
con Fernández Corredor, cuya cuestión, de índole pu
ramente civil, Mólo puede decidirse por los Tribunales 
ordinarios.

2.° En que sí bien los interdictos no proceden con
t r a  las resoluciones de ia  Administración, esto se en
tiende cuando las providencias de la Autoridad guber
n a tiva  están dictadas dentro dei círculo de sus atribu
ciones, faltando este requisito á la ¿leí Gobernador g e 
neral, que había decidido sobre los derechos privados 
que se habían reclamado ante los Tribunales, y  que las 
coacc iones otorgadas á B em  no podían perjudicar de*

rech/js adquiridos por terceras personas con anterio
ridad á dicha concesión; y

3.® Que suscitada la competencia después de recaí
da sentencia en los interdictos que habían quedado 
consentidas por las partes, era extemporánea la inhibi
ción con arreglo al párrafo tercero, art. 6.° del Real 
decreto de 4 de Julio de 1861.

9.° Que la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
administración, con vista de todos los antecedentes, 
evacuó la consulta prevenida para estos casos, en el 
sentido de que, tanto la Autoridad judicial como la g u 
bernativa, habían procedido en este asunto dentro de 
sus respectivas atribuciones, y que las resoluciones 
dictadas por ambas no se oponían entre sí, de modo 
que no había motivo para el presente conflicto de com
petencia; y no conformándose el Gobernador general 
con este parecer, é insistiendo en su competencia, re
mitió el asunto al Ministerio de Ultramar para la reso
lución superior que corresponda.

Y istala ley de 3 de Agosto de 1866 sobre el domi
nio, uso y aprovechamiento de las aguas, mandada 
observar en Ultramar por la Real orden de 8 del mismo 
mes y año, cuyo art. 216 atribuye al Gobierno la fa
cultad de conceder el aprovechamiento de las aguas 
públicas para el abastecimiento de las poblaciones 
cuando la cantidad exigida para este servicio no exce
da de cierta cuantía; y el art. 219 que dice: «Otorgada 
la concesión, corresponde al Ayuntamiento el formar 
los reglamentos para el régimen y distribución de las 
aguas en el interior de las poblaciones, con sujeción á 
las disposiciones generales administrativas»:

Tisto el art. 2.° del Real decreto de 4 de Julio de 
1861, que contiene el reglamento para dirimir las com
petencias de jurisdicción y atribuciones entre las Auto
ridades judiciales y administrativas de las provincias 
de Ultramar; cuyo art. 2.° dice: «La Autoridad judicial 
no podrá provocar contiendas de competencia y atri
buciones á la Administración, ni admitir interdictos 
posesorios contra las decisiones dictadas por las Auto
ridades ó Corporaciones administrativas»:

Visto el art. 278 de la citada ley sobre aguas, en que 
se ordena que «contra las providencias dictadas por la - 
Administración, dentro del círculo de sus atribuciones, 
en materia de aguas, no se admitirán interdictos por 
lo s  Tribunales ae justicia»:

Visto el art. 277 de dicha ley, en que se prescribe 
«que las providencias dictadas por la Administración 
activa en materia de aguas, según la presente ley, cau
sarán estado si no se recurriese contra ellas por la vía 
gubernativa ante el inmediato superior jerárquico, ó 
por la vía contenciosa siempre que proceda dentro del 
plazo que señalan las leyes y reglamentos»:

Visto el art. 1.® del Real decreto de 4 de Julio de 
1861, que contiene el reglamento de procedimientos 
páralos negocios contenciosos de la Administración 
de las provincias de Ultramar, que dice: «El que se 
considere agraviado en sus derechos por alguna pro
videncia de la Administración que cause estado, dedu
cirá demanda contra ella ante la Sección de lo Conten
cioso del respectivo Consejo.» Siendo de advertir que 
se refiere á los Consejos de administración creados en 
las provincias de Ultramar por otro Real decreto de la 
misma fecha:

Visto el art. 295 de la repetida ley de Aguas, que 
declara de la competencia de los Tribunales conten
cioso administrativos el conocimiento de los recursos 
contra las providencias dictadas por la Administración 
en materia de aguas «cuando por aquellas se lastimen 
derechos adquiridos en virtud de disposiciones emana
das de la misma Administración», y el art. 296 que 
atribuye^ los Tribunales de justicia el conocimiento 
de las cuestiones relativas al dominio de las aguas pú
blicas y dominio y posesión de las privadas, así como 
las que se refieran á servidumbres de aguas fundadas 
en títulos de derecho civil:

Csnsiderando que existe verdadera y notoria in 
compatibilidad entre las resoluciones acordadas en este 
mismo asunto por la Autoridad judicial y la adminis
trativa; pues de subsistí!: lo resuelto por él Gobernador 
general de la isia de Cuba en 7 de Mayo de 1886, el 
Alcalde municipal de Sancti-Spíritus habrá de prestar 
m  auxilio al concesionario D. Bernardino de Sena para 
cerrar las llaves 6 módulos de las cañerías correspon
dientes á los veeinos que se resisten al pago de sus 
cuotas, no pudiendo cumplirse las sentencias dictadas 
en los interdictos, en las que se manda respetar á di
chos vecinos en el uso y  disfrute dei agua que reciben 
por dichas cañerías, y se previene al concesionario que 
no les perturbe en la posesión de aquellos beneficios, y 
de darse cumplimiento á dichas sentencias habrá de 
quedar sin efecto lo dispuesto por el Gobernador gene
ral, por cuya razón, y aunque ambas Autoridades hu
biesen procedido dentro del lím ite de sus facultades

respectivas, según entiende la S°cción de lo Conten
cioso del Consejo de Administración de la isla de Cuba, 
sería evidente el conflicto de jurisdicción y atribucio
nes, y forzosa la resolución del mismo en armonía con 
las disposiciones vigentes:

Considerando que la concesión otorgada á D. Ber
nardino de Sena por Real orden de 14 de Septiembre 
de 1885, de abastecer de aguas á la ciudad de Sancti- 
Spíritus con las del río Yayabo, no había sido disfruta
da anteriormente por ningún otro concesionario, y se 
ajustó en un todo á la ley de Aguas vigente en Cuba, 
sin imponérsele la obligación de respetar derechos 
creados con anterioridad por persona cuyo carácter de 
concesionario de las aguas del río Yayabo no estaba 
demostrado ni reconocido, constando tan sólo que Don 
Francisco Fernández Corredor había* obtenido una 
concesión del Ayuntamiento para utilizar las aguas 
del manantial llamado Arroyo de la Fuente, debiendo 
ajustarse D. Bernardino de Sena, en el uso de su con
cesión, al reglamento que se dictó y fué aprobado por 
la Autoridad del Gobernador general, en armonía con 
el art. 219 de la ley de Aguas:

Codsiderando que la resolución motivada que dictó 
el Gobierno general en 7 de Mayo de 1886, interpre
tando dicho reglamento, es por su índole y objeto, de 
carácter puramente administrativa y emanada de las 
facultades que en materia de aguas le atribuye, así 
como á la jurisdicción contencioso administrativa, el 
artículo 295 de la ley, toda vez que si aquella resolu
ción pudo lastimar algunos derechos, éstos tenían su 
origen en la concesión hecha por la Administración 
municipal á D. Francisco Fernández Corredor, de 
quien los vecinos que se conceptuaron agraviados afir
man que lo adquirieron, sin que pueda decirse que la 
Administración, al interpretar y hacer cumplir los re
glamentos que ha dictado en materias de su exclusiva; 
competencia, como es la de aguas públicas, invade las 
atribuciones de la Autoridad judicial, ni que ésta sea 
competente para enmendar los agravios que semejan
tes resoluciones pueden causar á los particulares, pues
to que la ley misma establece para estos casos el pro
cedimiento contencioso administrativo:

Considerando que el título civil de compra m jp ie  
lo©*Traoinvjs ~FmaUáiü~~8u posesión en el
disfrute de las aguas, podrá ser eficaz directamente 
contra el vendedor D. Francisco Fernández Corredor, 
y las acciones que en este concepto puedan deducirse, 
serán de la competencia de los Tribunales de justicia; 
pero no contra la Administración, á quien representa 
el concesionario en este caso, y menos en lo relativo á 
la personalidad que, como tal, tuviera el vendedor de 
quien adquirieron, puesto que todo lo que á concesio
nes de aguas públicas se refiere, es materia adminis
trativa, no tratándose de litigar astualmente, ni sobre 
dominio de aguas públicas, ni sobre servidumbres de 
aguas, fundadas en título de derecho civil, pues no se 
ha puesto en duda el dominio de las aguas del río Ya
yabo, ni se ha alegado que sobre ellas grave servidum
bre alguna, por no haber sido objeto de concesiones 
anteriores, siendo esas las únicas materias que á los 
Tribunales de justicia atribuye el art. 296 de la ley de 
Aguas.

Considerando que es precepto expreso de la ley que 
no son admisibles los interdictos contra las providen
cias de la Autoridad administrativa, y por tanto, apa
recen infringidas en este caso las disposiciones conte
nidas en el art. 2.° del Real decreto de 4 de Julio de 
1861, y en el 278 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, al declarar la Audiencia de Ja Habana proce
dentes los cinco interdictos de que conocía en grado 
de apelación, no sólo porque la resolución administra
tiva que dichos recursos posesorios venían á desvir
tuar, estaba dictada dentro de las facultades de la Ad
ministración, sino porque, aun en el caso de que ésta 
se hubiere excedido en sus facultades, sólo compete 
corrégir y enmendar el exceso á los Tribunales con
tencioso administrativos, y no á los de justicia por me
dio de interdictos, según se halla declarado por Real 
decreto de 20 de Marzo de 1873:

Considerando que, según se encuentra repetida- 
m ente declarado por decisiones de la índole de la pre
sente, las resoluciones dictadas por la Autoridad ju d i
cial en los ieterdictos no revisten el carácter ni pueden 
ser conceptuadas como ejecutorias para los efectos pre
venidos por la ley que priva á las Autoridades admi
nistrativas de promover competencias después de re
caer aquéllas, puesto que no definen irrevocablemente 
drrechos. y queda abierto el juicio plenario de posesión 
y propiedad.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Barcelona á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Ultramar.

V ícto r  Ba la^ne i* .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista una instancia del Gerente de la 

Sociedad Ostrícola de Santander, solicitando libertad de 
derechos arancelarios para las ostras de cría y que se 
concedan facilidades para su importación y circulación 
por cabotaje:

Vistas las reglas 8.a y 9.a de la ley de Aranceles 
de 1.° de Julio de 1869, que dispone la primera que no 
podrá hacerse alteración alguna por órdenes ó decre
tos en el Arancel, más que en el caso previsto en la 
base 5.% y la segunda que no se concederá exención ni 
rebaja de derechos á favor de industria, estableci
miento pdfblico, Sociedad ni persona de cualquier clase 
que sean;y

Considerando que por Real orden de 4 de Agosto de 
1885, circulada á las Aduanas, se dispuso que las ostras 
extranjeras destinadas á los criaderos se desembarquen 
y se reconozcan en el momento de la llegada al puerto 
del buque que las conduzca; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, conformándose 
con lo informado por la Junta de Aranceles y de Valo
raciones y lo propuesto por V. E., se ha servido deses
timar la instancia.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 d@ Mayo de 1888.

LÓPEZ PU1GCERYER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Salvador' Pallarás Alcoberro 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que des
estimó su instancia excusándose del cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de Prat de Gompte para el que 
fué electo, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 18 
de Mayo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Salvador Pallarés Alcoberro contra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Tarragona, 
que desestimó la excusa que presentó para eximirse del 
cargo de Concejal en Prat de Compte.

En 25 de Junio último dirigió instancia el interesa
dlo al Ayuntamiento, excusándose por haber sido Fis
cal municipal en el bienio de 1883 á 1885, y el Alcalde 
la desestimó por extemporánea. 3

Por orden del Gobernador, oída la Comisión provin
cial, falló el Ayuntamiento en el mismo sentido, y re
clamado su acuerdo, informó aquél que Pallares tomó 
posesión sin protesta de su cargo de Regidor en 29 de 
Julio.

La Comisión provincial, al volver ,á conocer del 
asunto, estimando que la excusa se fundaba en una 
causa anterior á su toma de posesión, y que no se ale
gó en el plazo que determina el art. 86 de la ley Elec
toral, la desestimó por extemporánea.

No puede, á juicio de la Sección, hacerse extensivo 
aquel precepto que se refiere á las incapacidades, á las 
excusas, y, por tanto, aparece que la adujo en tiempo 
B. Salvador Pallarés; pero no demuestra que ejerciese 
el cargo de Fiscal municipal, pues en el expediente sólo 
consta su nombramiento; mas aun que lo desempe
ñara, tal razón no constituye causa para excusarse de 
pertenecer al Ayuntamiento, confirme al art. 43 de la 
ley Municipal, que sólo se refiere á los que hayan sido 
dos años antes Diputados á Cortes, Senadores, Diputa
dos provinciales y Concejales, cargos gratuitos, mien
tras que por el de Fiscal municipal se perciben dere
chos.

Por estas razones:
La Sección opina que procede confirmar el acuerdo 

de la Comisión provincial de Tarragona, que no admi
tió la excusa presentada por D. Salvador Pallarés Al
coberro para eximirse del cargo de Concejal.»

Y conformándose S. M. el Re í  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo 
propuesto por esa Dirección general, S. M. la R e in a  

Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido autorizar á D. José 
Maclennan, vecino del Astillero, en la provincia de 
Santander, para sanear una marisma situada en la ría 
de Solia, del pueblo de Liaño, Ayuntamiento de Vi- 
llaescusa, con arreglo á las condiciones siguientes:

1.* El saneamiento se ejecutará con sujeción al pro
yecto presentado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de le provincia de Santander, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que ocasione este ser
vicio.

2.* Se dará principio á las obras dentro del plazo de 
tres meses, desde la fecha de esta concesión, y queda
rán terminadas á los dos años, contados desde la mis
ma fecha.

3.* Como garantía del compromiso del concesiona
rio, depositará éste en la Caja de Depósitos de Santan
der la cantidad correspondiente al 1 por 100 del presu
puesto, que le será devuelta cuando termine las obras.

4.a El Ingeniero Jefe de la provincia de Santander, 
al practicar el replanteo, practicará también un deslin
de, que hará constar en un plano dibujado en la escala 
de uno por mil, en el cual se representarán los linde
ros convenientemente, consignando en el mismo el 
área de la marisma; á dicha operación asistirán los 
propietarios colindantes, previamente convocados por 
el Alcalde respectivo.

5.a La concesión se hace á perpetuidad, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

6." L» marisma saneada queda sujeta á la servi
dumbre de salvamento y vigilancia litoral, según está 
definido en los artículos 8.* y 10 de la ley de 7 de Mayo 
de 1880.

7.a Terminadas las obras, se hará un reconocimien
to de las mismas por el Ingeniero Jefe, consignándose 
su resultado en un acta formal autorizada por el mis
mo, el concesionario y demás personas que concurran 
al acto.

De esta acta se extenderán tres ejemplares, á cada 
uno de los cuales se unirá el plano del deslinde; un 
ejemplar se elevará á la Dirección general de Obras 
públicas, otro al Gobernador de la provincia y el terce
ro se archivará en la Jefatura de Obras públicas.

8. La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario de cualquiera de las anteriores condiciones, 
será motivo bastante para declarar caducada esta con
cesión, siguiéndose en este caso trámites análogos á 
los indicados en los artículos 29 y siguientes del regla
mento de 6 de Julio de 1877.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo- Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre de 
su Augusta Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. &.), se ha dig
nado disponer que se.den las gracias en su Real nom
bre á D. Antonio Chomelí, por el donativo de 15 ejem
plares de su obra titulada Celeste, con destino á Bi
bliotecas públicas, y i^ue se inserte en la G aceta  para 
satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Barcelona 21 de Mayo de 1888.

Ná Farro  y  rodrigo 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio,
El Journal Officiel Tumeien, con fecha 24 de Mayo, publica 

los artículos que siguen:

«Artículo 1.° Quedan suprimidos, á contar desde el 13 de 
Octubre de 1888, los derechos de importación que pagan á su 
entrada en la Regencia los productos que se designan á con
tinuación:

Los animales de las razas caballar, asnal, mular, bovina, 
ganado lanar, cabrío y de cerda: los aceites finos puros de oli
va, la caza muerta ó viva y las aves muertas ó vivas.

 ̂Art, 2.° Queda encargado el Director de Aduanas de la 
ejecución del presente decreto.»

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para Conocí* 
miento de las personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de Establecim ientos penales.
Autorizada esta Dirección general por Real orden fecha 

30 del corriente mes para contratar por medio de subasta pú
blica las obras necesarias para construir un muro de recinto 
en la penitenciaría de mujeres de Alcalá de Henares, en la 
parte que cierra el penal mirando á Norte y á Saliente; solado 
con losas de cemento portland del patio central y entarimado 
de las salas de nodrizas y de San José, se hace saber al públi
co que el acto de la subasta tendrá lugar el día 7 de Jubo, a 
las dos de su tarde, en la Dirección general de Establecimien
tos penales, Ministerio de Gracia y Justicia, y en el Ayunta
miento de Alcalá de Henares, bajo el tipo de 42 118*96 pese
tas y con las formalidades que se establecen en el pliego de 
condiciones generales, particulares y facultativas que se inser
ta á continuación.

Madrid 30 de Mayo de 1888.=E1 Director general interino, 
Trinitario Ruiz Capdepón.

Pliego de condiciones generales, ‘particulares y facultativas para 
contratar en pública subasta las obras necesarias para la cons
trucción de nueva planta del muro de recinto de la penitenciaria 
de mujeres de Alcalá de Henares, en la parte que cierra el penal 
mirando & Norte y á Saliente, y comprende tos dos frente del 
patio de los lavaderos, solado con losas de cemento portland del 
patio central y  entarimado de las salas de nodrizas y de San 
José.

CONDICIONES GENERALES

1.a Se saca á pública subasta las obras necesarias para ia 
construcción de nueva planta del muro de recinto de la peni
tenciaría de mujeres de Alcalá de Henares, en la parte que 
cierra el penal mirando á Norte y á Saliente, y comprende los 
dos frentes del patio de los lavaderos, solado con losas de ce
mento portland del patio central y entarimado de las salas de 
nodrizas y de San José.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar 
por medio de carta de depósito haber consignado con este ob
jeto en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.100 pese
tas, sin cuyo requisito no será admitida ninguna preposición*

3.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi- 
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

4.a Las proposiciones se redactarán ajustándose estricta
mente al modelo que se inserta á continuación, entendién
dose que de no ser así serán rechazadas, y habrán de presen
tarse precisamente por los autores de las mismas, ó un repre
sentante legal, extendidas en papel del sello 12.°, y en pliego 
cerrado, que contendrá además la cédula personal del propo
nente y  la carta de pago que acredite haber constituido el de
pósito á que se refiere la condición 2.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante.

5.a  ̂ Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.

6 .a Las proposiciones se harán rebajando el coste total 
marcado en el presupuesto en un tanto por ciento exacto, sin  
fracción.

7.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más, ni re
tirar las presentadas.

8.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciasen, y luego 
los de proposición por el orden que se hayan presentado.

9 .a Si. al abrir los pliegos resultasen iguales dos ó más 
proposiciones, siendo de las más beneficiosas, se abrirá en el 
acto por quince minutos nueva licitación entre sus autores, <5 
representantes legítimos, por pujas á la llana, adjudicándose 
provisionalmente la subasta al que hiciese mayor rebaja; pero 
fci transcurridos los quince minutos no se obtuviese mejora 
alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor de 
la que se hubiese presentado primero de las admitidas á la  
puja.

10 . Una vez terminado el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante Notario, tanto en esta Corte como en Alcalá de 
Henares, el día 7 de Julio próximo, á l*s dos de la tarde, en 
la Dirección general de Establecimientos penales, Ministerio 
de Gracia y Justicia, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Direc
tor general ó persona en quien delegue, con asistencia de dos 
Vocales del Consejo Penitenciario, del Arquitecto de la Direc
ción, del Jefe de la primera Sección y del Jefe del Negociado 
de Obras, y en Alcalá ante el Alcalde, como Presidente de la 
Junta económica de aquel penal, con asistencia de los Vocales 
de la misma; se devolverán las cartas de pago ó depósitos, las 
cédulas personales y poderes á las personas cuyas proposieío- 
nes no hayan sido admitidas, conservando las de aquélla á 
cuyo favor se adjudique provisionalmente el remate, debiendo 
ampliar el deposito como fianza definitiva hasta el 10 por 100 
de la cantidad total á que asciende la proposición y se haya 
adjudicado el remate, á las setenta y dos horas de haberle no- 
tincado la aprobación.

IL Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandara redactar el acta correspondiente, y la elevará, sin  
perdida de tiempo, al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia p&ra la resolución que proceda.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento que le sea ad
mitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación de la subas
ta, se notificará al rematante para que "en el término de diex 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se en
tregarán en la Dirección general de Establecimientos penales 
dos copias, en la forma siguiente: una auténtica, librada en el

¡ papel sellado correspondiente, para unirla al expediente de 
| su referencia, y un testimonio literal de la citada copia de 
| escritura para acompañarla a l primer- 'libramiento que se ex- • 
| pida á favor del conkátistftv . ~ ■-
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Los gastos de escritura, copia, testimonio., 
devenguen los Notarios que asistan á la subasta y la publica
rían de anuncios en los periódicos oficiales, asi como cual- 
ouie^oto que pudiera originarse durante el curso de las 
X a s  ó á s i  terminación por defectos ó faltas de cumpli
miento del contratista, serán de cuenta exclusiva de este.

CONDICIONES PARTICULARES

1 a Las obras se ejecutarán á todo coste, con arreglo á 
los precios asignados en el presupuesto para cada uno de ellos.

2 a El contratista se sujetará en la construcción alo dis
puesto en este pliego, en el presupuesto, en el plano de deta
lle que se acompaña, y á cuantas observaciones tenga a bien 
ñacerle el Arquitecto Director de las obras, y á las reglas ge
nerales que determina la vigente ley de contratación de Obras

aCajgj c033tratista dará principio á las obras dentro de los 
quince días de habérsele notificado la aprobación de la subas: 
lia previo replanteo de la obra por el Arquitecto, sin excusa ni 
pretexto alguno, fuera de los casos de fuerza mayor.

4.a El contratista, sin perjuicio de tener al frente de la 
t>bra persona perita de la clase de Maestros aparejadores de 
O b r a s  completa satisfacción del Arquitecto, abonara el jor
nal da 6 pesetas 50 céntimos *1 Maestro aparejador facultativo 
nombrado por la Dirección general y á propuesta del Arqui
tecto de la expresada Dirección. ,

5 a I,a obre se ejecutará toda con obreros libres, y se dara 
terminada en el espacio de cuatro meses, á contar desde el día 
«n que se haga el replanteo, pasados que sean los quince días 
A que se refiere la condición 3.a

b.a El muro se construirá con los banqueos necesarios para 
que resulte siempre con una altura mínima de cinco metros
hasta la parte superior de la cornisa. ^

7.a La profundidad de las zanjas será, por termino medio, 
de un metro en toda la extensión del muro y  de la pared de 
cerramiento, sin que haya necesidad de sujetar á esta dimen- 
sión la profundidad de todo el cimiento, aprovechando los 
bancos naturales de terreno firme, y bajando hasta encontrar
le en los puntos en que se presente flojo, siendo de exclusiva 
competencia del Sr. A rquitecto valorar el más y el menos, abo
nándose el exceso de obra,j8Í la hubiese, al contratista, previo 
el correspondiente presupuesto adicional, con la rebaja obte
nida en la subasta y aprobada por la Dirección general.

8.a Los pagos al contratista se harán en tres plazos: el pri
mero, una vez construidos dos metros de fábrica por cima del 
zócalo de cantería; el segundo, igual al anterior, al terminarse 
la cornisa; y el tercero, al finalizar la obra y hacerse la re
cepción provisional, cuyo importe representará el de la liqui
dación final.

9.a A los dos meses de la recepción provisional, se hara 
la definitiva, devolviéndose la fianza al contratista, si del re
conocimiento minucioso de las obras resultase el perfecto es
tado y buena construcción de la obra; pues de lo contrario, 
tendrá que reparar los desperfectos que se noten, quedando 
responsable y obligado á practicar las reparaciones que sean 
necesarias por asiento de obra, defectos de ejecución ó cual
quiera otra causa durante el período de los dos meses referi
dos, á cuenta de la fianza. :

10. Si el contratista no diese principio á la obra en el tiem
po fijado de los quince días, ó la suspendiese, será amonesta
do por oficio á empezarla ó continuarla hasta tres veces, con 
el intervalo de tre« días de uno á otro, poniendo en todos el 
enterado bajo su firma, y devolviéndolos, para que, puesto en 
conocimiento de la Dirección general la resistencia á cumplir 
el-contrato, pueda ésta decretar su rescisión con pérdida déla 
fianza y abono de cuantos perjuicios se ocasionen al Estado.

11. Si el contratista no terminase las obras en el plazo se
ñalado de cuatro meses, se le amonestará con las mismas for
malidades que expresa la condición anterior; y si aun así no 
las concluyera en el espacio de un mes, abonará por cada día 
que transcurra hasta su completa terminación, 20 pesetas de
multa. .

12. El Arquitecto Director dispondrá, si lo creyese opor
tuno* se suspendan las obras durante las continuas lluvias ó 
fuertes heladas, á fin de que no se resienta la construcción, 
haciéndolo saber por oficio al contratista.

13. Para el abono del importe de los plazos en que se ha 
de efectuar el pago, el contratista presentará certificación del 
Arquitecto, y al acta de recepción provisional, que se verifica
rá con asistencia de un Vocal del Consejo Penitenciario, indi- 
duo de la Sección de obras, deberá acompañar la liquidación 
de las obras ejecutadas.

14. No podrá reclamarse más abono que el de la obra eje
cutada, ni se podrá hacer ningún aumento que no esté auto
rizado por escrito y consignado su coste en su presupuesto 
adicional, previamente aprobado por la Dirección general.

15 A más de las condiciones aquí insertas, este contrato 
queda sujeto á las generales de la ley vigente para la cons
trucción de obras públicas en cuanto á él no se opongan.

16. Todos los casos no previstos en el pliego se resolverán

Í>or la Dirección general ó por el Ministro, de acuerdo con 
as disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Calidad de los materiales.
1.a Los materiales que se empleen en esta obra, serán de 

superior calidad en su ciase, y el empleo de todos ellos, per
fectamente ajustado á lo que está prevenido en cada arte para 
una buena edificación.

2.a El ladrillo será recocho, de las fábricas de Alcalá ó sus 
.equivalentes, bien cocido, sin caliches ni defectos, cortado 
bien á escuadra en todas sus caras, y de las dimensiones de 
028 metros por 0‘14 de ancho y 04045 de grueso, de barro &r- 
<¡dlló8o y muy com pacto; del mismo material y clase será la 
teja plana que se emplee.

3.a La oí eirá que se emplee en el zócalo será de las cante
ras de la provincia de Gua talajara ó del término ele Alcalá ó 
pueblos inmediatos, siempre que reúna las condiciones de ser 
calcárea, compacta, sin coqueras, de sonido campanudo al la
brarse y sin veta alguna heladiza, bien labrada de martillaría 
en su paramento exseriar y á escuadra, tanto en éste como en 
su unión eon las demás, dejando de fino las aristas é  tiradas, 
sen tandee á hueso sus juntas, tanto interior como exterior • 
mente.

4 a La piedra de manipostería que se emplee ha de ser de 
la misma procedencia y condiciones que la del zócalo, debien
do medir los mampostea, por lo menos, 0£15 metros en todas 
dimensiones.

5.a La piedra machacada para el hormigón de cimentación 
se partirá ea trozos de 0*05 metros máximum y de 0‘03 como 
anínimun.

6.a La cal será de la Alcarria ó de Villaverde, pura, sin tie
rra, piedras, ni otra materia extraña, apagándose en lechada 
y retirando de la obra el hueso que resulte, que no deberá em
plearse en ninguna forma ni manera.

7.a La arena para la mezcla será limpia, del arroyo de To
rete,, zarandeada antes de mezclarse.

8.a La cal hidráulica que se emplee para el asiento de losas 
de piedra artificial, y el portland que se use en la fabricación 
de éstas, serán de superior calidad, procedentes, la primera de 
Zumaya, recién fabricada y sin mezcla de tierra, y el segundo 
de las fábricas inglesas, y de los almacenes que designe el Ar
quitecto Director.

9.a El yeso que se use deberá ser puro, bien cocido, criba
do, sin arcilla ni tierra, retirándose de la obra las granzas.

10. Las maderas que se empleen en la construcción del 
entarimado han de ser de pino rojo del Norte, de superior cali
dad, limpias, sin espasmos, nudos, venteaduras ni otro defec
to alguno, y las tablas tendrán ó 0‘10 metros de ancho por 
0‘025 metros de grueso, machihembradas y con baquetiila, co
locándose sobres los restreles de ©410 metros de altura.

11. El hierro deberá ser laminado ó forjado, tener color 
azul, fractura compacta y brillante, ser dúctil, sin hojas ni de
fectos.

Empleo de los materiales.
12. Las obras objeto de este contrato consisten en la cons

trucción de un muro en escuadra de 179 metros de línea, 5 de 
altura por término medio y 0*85 metros de grueso ó espesor 
en el zócalo, y 0 65 en la parte superior, debajo de la cornisa, 
ó sean 0‘75 metros por término medio, y una pared de cerra
miento entre el pabellón de nodrizas y el expresado muro, de 
8 metros de línea, 4‘70 de altura y 0 70 de espesor; compren
diéndose en la construcción la apertura de zanjas de cimien
to, macizado de las mismas con hormigón de piedra menu
da, y cuyos prismas no tengan arista alguna mayor de seis 
centímetros, zócalo de sillería de 0 70 metros de alto y sobre él 
hasta completar un metro sobre la rasante de la calle, de fá
brica de ladrillo al descubierto, y el resto del muro y pared 
hasta la cornisa de fábrica mixta de manipostería careada con 
machones de mayor y menor, de ladrillo también al descu
bierto, rematando con una cornisa abultada de ladrillo en el 
muro, con arreglo al perfil correspondiente, cubierta de teja 
plana y una albardilla de esta misma teja en la pared; en el 
pavimento del patio central con losas de 0‘60 metros por 0*60 
y 5 centímetros de grueso; en los entarimados con pino rojo 
del Norte de las .salas de San José y de nodrizas con tablas de 
10 centímetros de ancho por 25 milímetros de grueso, machihem
bradas y clavadas por canto sobre rastreles de 10 centímetros 
de escuadría, cogidos al piso con yeso, y cuyo número de me 
tros en total entre ambas salas es de 672*04 metros; y, por úl
timo, en el arreglo y reforma de las puertas da hierro de la 
entrada, poniéndolas cabecero y montante, reduciendo el hua« 
co y volviendo á colocar en su sitio las pilastras de piedra en 
que están fijadas y hacer las pequeñas reparaciones que sean 
necesarias en el resto de la verja. ■ 9

13. Empezará la construcción por la apertura de zanjas, 
según el replanteo que hará el Arquitecto, profundizándo
se en la forma que se ha dicho, hasta encontrar el terreno 
firme, debiendo ser la excavación de un metro por término 
medio, según se expresa en la condición 8.a de las particulares.

14. Reconocidas las zanjas por el Arquitecto, requisito 
indispensable para continuar la obra, se procederá á su maci
zado con piedra partida y mortero de cal y arena, bien apiso
nado y nivelado, para lo cual se echarán dos hiladas de ver
dugada de ladrillo cada 50 centímetros, si la profundidad f ue
ra de un metro ó más, nivelándose con tíos hiladas á los 20 
centímetros mas bajo que la rasante del terreno.

15. Sobre estas hiladas se sentará, sólo en la parte del 
muro, una de zócalo de sillares de 40 y 60 centímetros de ti
zón y 70 de altura, contrapeados, formando una buena traba
zón y labrados bien á escuadra, perfectamente nivelados, que
dando las juntas bien unidas ó á hueso, como vulgarmente se 
dice, y todas macizadas con mortero fino de cal y arena, com
pletándose con fábrica de ladrillo hasta la altura de un metro 
por cima de la rasante.

16. Terminado el zócalo, se procederá á la construcción 
del muro, con un espesor de 85 centímetros, terminándose en 
la parte superior á los 4'50 metros de la rasante por término 
medio en 65 centímetros, dando 15 centímetros de talud por la 
parte exterior y cinco por la interior* El muro de fábrica mixta 
de mam postaría careada, y machones de mayor y menor, de 
fábrica de ladrillo, que deberán tener 80 centímetros de línea 
los menores, 120 metros los mayores, por 60 centímetros de 
alto, unos y otros unidos entre sí al extremo de su altura con 
tres hiladas de verdugada, y han de hallarse espaciados 4 
metros, entre los mayores, con los que empezará la construc
ción sobre el zócalo, construyéndose de esta misma clase de 
fábrica en toda su altura la pared.

17. Sobre la altura de los 4*50 metros, y construido el muro 
según se expresa en las condiciones anteriores para cada clase 
de obra, se procederá á la construcción de una cornisa de la
drillo al descubierto, de 50 centímetros de alto, según expre
sa el plano, terminando por un vierte-aguas de teja pkna sen
tado con mortero semihidráulico.

18. En el patio central de entrada se colocará un pavimen
to de losas de porfcland de 60 centímetros en cuadro y cinco de 
espesor, sentadas á cartabón sobre mortero semihidráulíco, 
compuesto de dos partes de mortero común y una de cal hi
dráulica, y cogidas las puntas con porfcland, dándoles la debi
da inclinación hacia el centro donde se encuentra el sumide
ro, á fin de dar salida á las aguas llovedizas.

19. Las salas llamadas de San José y de nodrizas se enta
rimarán con tabla de 10 centímetros de ancho de pino rojo del 
Norte, según queda dicho, colocadas sobre rastreles de 10 
centímetros de altura, cogidas con yeso y espaciados entre sí 
45 centímetras de centro á centro, clavándose las labias con 
puntas de París por el canto, en la parte de la machambra, á 
fin de que no se vean las cabezas de los alfileres, dejando todo 
el pavimento bien unido, nivelado y cogidas todas las puntas 
con las paredes.

20. Las puertas de la verja de entrada se desmontarán y 
reformarán, siguiendo el mismo orden de decoración que hoy 
tiene, poniéndolas un cabecero de hierro de escuadra de 40 
milímetros de ramal y siete de grueso, con montante y dos 
muros fijos en las pilastras de piedra, siguiendo la misma li
nea y espacio que tienen hoy las barras, poniéndoles á las ho
jas garrón y abrazaderas fuertes de hierro, en las que giren; 
en tal forma han de quedar los muros de verja fijos y el mon
tante, que cerradas las hojas de la puerta aparezcan como una 
sóla verja, y las dimensiones que ha de tener el hueco serán 
las de dos metros de ancho por 3 50 de altura, siendo de cuen
ta del contratista todo el hierro que haya necesidad de añadir 
para dar perfectamente terminada esta reforma, debiendo uti
lizarse el existente y los herrajes.

21. Será de cuenta del contratista volver á colocar en_su 
sitio las pilastras de piedra huidas, y recorrer los pequeños 
desperfectos que pueda haber en las demás y en el resto de la 
ve/fja.

22. Asimismo lo serán las entivaciones que hubiese que 
hacer en las zanjas de cimiento, proveer de agua á la obra, 
toda clase de andamios con la seguridad debida, herramien
ta de cualquier especie que sea, y tener ei número opera-

Irios suficientes para la carga, descarga y transporte de los 
materiales á los puntos en que hayan de emplearse.

Modelo de proposición.
D  /enterado d*d anuncio inserto en la G a c e ta  y  Bo

letín oficial de   número   para contratar en pública
subasta la construcción de nueva planta del muro de recinto 
en escuadra que cierra la Penitenciaría de mujeres de Alcalá 
de Henares, mirando á Norte y Saliente, y la pared de cerra
miento del patio de los lavaderos, solado con losas de cemento 
porfcland del patio central y entarimado de las salas de nodri
zas y de San José, así como del pliego de condiciones, presu
puesto y plano que se hallan de manifiesto, y después de oí
das las explicaciones del Sr. Arquitecto, ó renunciando á este 
derecho, se compromete á ejecutar las citadas obras con arre
glo á lo marcado en los referidos documentos con (en letra
clara) por 100 de rebaja del total del presupuesto, para lo cual 
acompaña la cédula personal corriente y la carta de entrega 
en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma.) 720—SRectificación de errores de copia cometidos al insertarse 
en la G a c e t a  n ú m . 156, fecha 4 del corriente mes, el pliego 
de condiciones para la subasta de obras en el penal de Ocana 
del muro de recinto en la parte Sur, una entrada de carros al 
paso de ronda en el mismo muro y tres garitas para los cen
tinelas.

ANUNCIO

Donde dice: Real orden para; debe decir: Real orden fecha 
30 del mes actual para.

CONDICIONES GENERAT ES

10. Donde dice: conservando los de aquella; debe decir: con
servando las de aquel a.

Donde dice: á cuyos favor; debe decir: á cuyo favor.

CONDICIONES FACULTATIVAS

23. Donde dice: de óleo; debe decir: al óleo.
Madrid 4 de Junio de 1888.=E1 Director general interino, 

Antonio Díaz Cañabate.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e ra l del T e s o r o  pú blico  
y  O rden ación  g e n e ra l de p a g o s  del E s ta d o .

El día 8 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con arre
glo al pliego de condiciones, que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 5 de Junio de 1888.=E1 Director general, Olega-j 
rio Andrade. _

D ire cció n  g e n e ra l de la  D e u d a  p ú b lic a .

Relación de expedientes en que han recaído acuerdos que deben no
tificarse á los interesados, y que se publican en cumplimiento 
del art 17 de la ley de 19 de Julio de 1869.

NEGOCIADO 2.°
Número 3.542/75 de Negociado.—Acreedor primitivo, cape

llanías, obras pías y demás fundaciones establecidas en la 
parroquia de Silla (Valencia). Reclamante, Sr. Cura párroco 
de la misma, en concepto de Administrador de dichas funda
ciones; apoderado, D. José Jordán y Oliviet; ramo á que per
tenece, Óbros pías, ^e declara la caducidad de los capitales 
representados por las escrituras de imposición números 3 043, 
15 378, 14 322,14.323 14.324,14.321 y 56.327, importantes en 
junto 29.311 rs. y 32 mrs., así como también los inte
reses respectivos hasta 1851, mediante á que no se han 
presentado los justificantes necesarios á acreditar su derecho, 
y á que desd,p 1866 en que de hizo la publicación de estos cré
ditos en la G a c e ta , hasta 1875 en que se reclamó su abono, 
ha transcurrido con exceso el plazo fijado por el art. 22 de la 
Instrucción de 21 de Julio de 1869. Acuerdo de la Dirección 
de 6 de Marzo de 1888*

Número 3.335/72 de Negociado.—Acreedor primitivo, Be- 
nefieiocurado anejo á la parroquia de San Nicolás de esta Cor
te. Reclamante, Sr. Cura párroco de la misma; apoderado, 
D. Juan Calvo; ramo á que pertenece, renta del tabaco; im
porte del crédito, 6.000 rs. Se declara la caducidad del re
ferido capital representado por la escritura de imposición nú
mero 43, juntamente con los réditos desde 1841 hasta 1851, 
por hallarse comprendido este crédito en el caso 5 0 del de
creto del Gobierno provisional de 28 de Enero de 1869. Acuer
do de la Dirección de 22 de Marzo de 1888.

Número 4 838/87 de Negociado.—Acreedor primitivo, Don 
Clemente Marrón, Recáudor de Contribuciones que fué de 
varios pueblos de la provincia de Burgos. Reclamante, Doña 
Petra Marrón en concepto de heredera de su padre D, Cle
mente; ramo á que pertenece, Fianzas; importe del crédito, 
29 000 pesetas nominales. Por Real orden de 3 de Marzo de 
1888 se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Ni
colás Rose lió y O&ides á nombre de los herederos de D. Cle
mente Marrón.

Número 608/69 de Negociado.—Acreedor primitivo, fun
daciones instituidas en la parroquia de San Ildefonso de Se
villa. Reclamantes, los Claveros, de dicha parroquia; apode
rado, D. Robustiano Boada. Se declaran caducados los capita
les de la lámina del 5 por 100 núm. 36.581, de rs. vn, 1.313‘14 
y el de las escrituras de imposición números 42.772 y 42.786 
de rs. vn. 16.900, y los intereses desde 1841 á 1851, pertene
cientes á la fabrica de la citada parroquial la primera, y las 
dos últimas á la capellanía fundada por D. Pedro Posadas y 
memoria de Doña Inés de Cáceres. Del mismo modo se decla
ran caducadas la escritura núm. 50.106, de rs.vn. 16 500 y dos 
testimonios sin número de rs. vn. 28.140, con los intereses 
hasta 1851, expedida aquélla á favor de la memoria de Agus
tín Pineda, y éstos á favor de los beneficiados de la parroquia 
antes referida, con arreglo al caso 5.° de la orden del Gobier
no provisional de 28 de Enero de 1869 y árfc. 7.® de la ley de 
21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 5 de Abril 
de 1888.

Número 689/69 de Negociado.—Acreedor primitivo, fun
dación de San Miguel, San Gaspar y San Ivo, en Santa María 
del Mar de Barcelona. Reclamante, el Párroco de la propia 
iglesia; apoderado, D. Faustino García de Rojas. Se declaran 
caducados los capitales de las escrituras de imposición núme
ros 12.208 y 33.433 de rs. vn. en junto H.541‘16, como igual-
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m e n te  los intereses hasta 1851. Ley d e  10 de Julio d e  1869. 
Acuerdo de la Dirección de 11 de Abril de 1888.

Número 4.887/88 de Negociado-—Acreedor primitivo, ca
pellanía fundada en Reoedo por Doña Catalina Pérez de la 
Torre. Reclamante, Doña Lucía Temez; apoderado, D. José de la Cuesta y Crespo; ramo á que pertenece, Obras pías. Se 
declara la caducidad del capital de la certificación de una im
posición al 3 por 100 núm. 2.272, importante 35.500 reales, 
perteneciente á la mencionada capel anía, juntamente con los 
intereses devengados basta 1851, mediante á que no resulta 
reclamado el crédito en los plazos marcados en el Real decreto 
de 16 de Febrero de 1836 y á que se refiere la ley de arreglo de la Deuda de 1.® de Agosto de 1851, ni presentado el docu
mento para el abono de los créditos reconocidos por la Real 
orden de 3 de Febrero de 1886. Acuerdo de la Dirección de 27 de Abril de 1888.

Madrid 30 de Mayo de 1888.=E1 Subdirector primero, P. S., 
A. Morán.=Y.° B.°=E1 Director general, P. S ., Linacero.

Mes de Marzo de 1 8 8 8 .

Estado de los documentos y miares de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 29 de Mayo de 1888.

Númere AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS
documentos Y DARIOS RAMOS

15 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior;
por capitales, 750.000 pesetas.

14 Idem id. procedentes del personal; por capitales, 
9.693 22 pesetas.

2 Residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 275 pesetas.

2 De Deuda del material dei Tesoro no preferente 
con interés; por capitales, 260‘75 pesetas.

8.021 Residuos del empréstito de 175 millones de pesetas;
por capitales, 74.926*91 pesetas.

1.049 Primeros décimos del id. id. id.; por capitales, 3.698 
pesetas.

* 4.834 Nueve décimos del id. id. id.; por capitales, 29.596
pesetas.

13.937 Por capitales, 868.449*88 pesetas.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

2 Títulos de renta consolidada al 3 por 100 interior;
por capitales, 500 pesetas. t 

28 Idem id. perpetua al id. id. id.; por capitales, 82.750 
pesetas.

83 Residuos de id. id, id.; por capitales, 6.507*95 pe
setas.

1 Inscripción de renta diferida al 3 por 100 interior;
por capitales, 6.225 pesetas.

9 Residuos de renta ai 3 por 100 exterior; por capita
les, 1.980 pesetas.

I Inscripción consolidada al id. id. Mr interior; por
capitales, 2.738 23 pesetas.

3 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior’
por capitales, 150.000 pesetas.

59 Residuos de renta id. al id. id. id.; por capitales. 
16.507*05 pesetas. *

3 Inscripciones de Deuda perpetua al id. id. id.; por 
capitales, 241,302 09 pesetas.

65 Idem id. cems-didada al 3 por 100 interior; por ca
pitales, 330 379 43 pesetas.

II Idem id. id. al id. id.; por capitales, 84.532*46 pe
setas.

3 Idem id. id. al id. id.; por capitales, 38.158 03 pe
setas.

268 Por capitales, 96i.580£24 pesetas.

RESUMEN
13.937 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 868.449*88 pesetas.
268 Idem por conversiones; por capitales, 961.580*24 

pesetas.

14.205 Por capitales, 1.830.030*12 pesetas.

Madrid 30 de Mayo de 1888— El Tesorero, Andrés Caama- 
no. =  Conforme. =  El Contador general, Purón— Y.® B.°=E1 
Director general, P. $., Linacero.

Banco de España.
Desde el día 11 del actual, y bajo facturas que se facilita

rán en la Caja del Banco, se pueden presentar para su seña
lamiento al cobro, los cupones de los títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100, vencimiento de 1.° de Julio 
próximo.

En igual forma se presentarán los títulos á que baya co
rrespondido la amortización, en virtud dal sorteo celebrado el 
día 1.° del corriente.

Encargándose el Banco de cobrar por los depQsitantes los 
títulos amortizados de los valores depositados en sus Cajas, 
los interesados que deseen retirarlos para presentarlos por sí 
al cobro, deberán avisarlo por escrito quince días antes de su 
vencimiento.

Madrid 4 de Junio de 1888. =  El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Esta Dirección general ha resuelto sacar á concurso públi

co la demolición del lavadero antiguo del Hospital de la Prin
cesa de esta Corte, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado con esta fecha.

El concurso tendrá lugar el día 16 del corriente mes, á las 
dos de la tarde, en este Centro directivo, sito en el Ministerio 
de la Gobernación, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones para conocimiento del público.
# La Dirección se reserva el derecho de rechazar las proposi

ciones que no considere aceptables.

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 11.® con 
sujeción al siguiente modelo, cubriendo ó mejorando el tipo 
fijado de indemnización al Estado, acompañando resguardo 
de la Caja general de Depósitos, que acredite haber consigna
do en la misma, para tener parte en el concurso, 300 pesetas 
en metálico.

Será de cuenta del adjudicatario del servicio el pago de in
serción de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 4 de Junio de 1888.= fíl Director general, Teodoro 
Baró.

Modelo de proposición.
D , vecino de , según acredita con su cédula perso

nal, enterado del anuncio publicado con fecha 4 del presente 
mes abriendo concurso para lo demolición del lavadero anti
guo del Hospital de la Princesa, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio con sujeción á las condiciones que se exi
gen, abonando al Estado la cantidad de (aquí la cantidad
escrita en letra).

(Fecha y firma del propanente.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 

de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Yiolín, vacante en la Es
cuela Nacional de Música y Declamación, queda constituíde 
en la siguiente forma:

Presidente, Exemo. Sr. D. Emilio Arrieta, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales, D. Jesús de Monasterio, Profesor de la misma 
asignatura; D. Víctor Mirecki y D. Manuel Muñoz, Profesores 
de la mLma Esquela; D. Pedro Urrutia, D. Eduardo Ficher y 
D. José Arche, de reconocida competencia.

Y suplentes, D. Tomás Lestan y D. Ricardo Ficher.
Los opositores á la mencionada cátedra son; D. Manuel 

Banquer y Lasa, D. José Hierro y Palomino, D. Andrés Goñi 
y Oter y D. Enrique Fernández Arbos? que han presentado 
en tiempo hábil todos los documentos que justifican su apti
tud legal.

Madrid 4 de Junio de 1888.=E1 Director general, Emilio 
Nieto.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881, se proveerán por oposición, en el mes de Julio próxi
mo, las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños.
La elemental del cuarto distrito de la ciudad de Toledo, 

dotada c o i l  id ̂ eldojiiuialjle Lii5í) pesetas .̂
Una de las id. de Ei Carpió, con el sueldo anual de 1.100 

pesetas.
Las id. de Ájofrín, Aldeanueva de Barbarroya, Campillo 

de la Jara, Dos Barrios, E^quivias, Hinojosa de San Vicente, 
Mazarambroz, Recas y Yal de Santo Domingo, con el de 825 
pesetas cada una.

Escuelas de niñas.
La superior de la ciudad de Toledo, elevada á esta catego

ría por acuerdo voluntario del Ayuntamiento y que ha de ser
vir de Escuela práctica agregada á la Normal de Maestras, do
tada con el sueldo anual de 1.900 pesetas.

La elemental de Urda, de nueva creación, dotada con el de 
1.100 pesetas.

Las id. de Espinoso del Rey, La Estrella, Lagartera, Por
tillo, Quero y El Real de San Yicente, con el de 825 pesetas 
cada una.

Además del sueldo que á dichas Escuelas se deja asigna
do, los Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones lega
les y habitación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Toledo, donde serán registradas al recibirlas, du
rante el término de treinta días , á contar desde el siguiente 
al de la fecha en que el Boletín oficial de la citada provincia pu 
blique este anuncio, espirando precisamente á las cuatro de la 
tarde del último día señalado. En dichas instancias expresarán 
los aspirantes las Escuelas que deseen obtener, y no podrán 
ser propuestos para otras distintas, conforme se previene por 
la Real orden de 25 de Mayo de 1882.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 de Septiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
término que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á los 
programas generales aprobados por Real orden de 30 (le No
viembre de dicho año.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de e te distrito univer
sitario, son los siguientes: en Enero y Julio, las de Toledo; en 
Febrero y Agosto, las de Cuenca; en Marzo y Septiembre, las 
de Guadalajara; en Abril y Octubre, las de Segovia; en Mayo 
y Noviembre, las de Madrid, y en Junió y Diciembre, las de 
Ciudad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
' a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito univer

sitario para conocimiento délos Maestros y Maestras que aspi
ren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Junio de 1888— fil Secretario general, Leo
poldo :Solier. 919—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia de Palencia.

Habiéndose extraviado el resguardo provisional para su
bastas, en metálico, expedido por la Intervención de Hacienda 
de esta provincia el 29 de Julio de 1887 con los números 26 de 
entrada y 2 de registro, importante 540 pesetas, que para 
optar á la subasta de las obras de reparación del firme de la 
sección de Yiilamartín á Patencia en la carretera de la misma 
á Castrogonzalo, constituyó D. IJlpiaao Ortega; se anuncia

el extravío para que la persona en cuyo poder se halle dicho 
documento le presente en esta oficina dentro del plazo de dos 
meses, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo será declarado nulo y de ningún va
lor ni efecto legal, de conformidad á lo prevenido en el artícu
lo 24 del reglamento de 17 de Enero de 1874

Falencia 15 de Mayo de 1888.=fíl Interventor. P S., Emi
lio Montaner. X—1965

Atalni&tmciésa
DÍA 4

Garúas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 29 Teresa Laguna.—Carabanchel.
30 Sres. Hijos de Taboadela.—Málaga.
31 Lino González.—Barcelona.
32 Teresa de Aran da.—Moral ¿e Calatrava.
33 Ana Rober.—Toledo.
34 José Orraca.—Santander.
35 Pedro Molina.—Albánchez.
36 Eduardo Yáñez.—Miraflores.
37 Manuel Salamasca.—Sin dirección.
38 Miguel Rodríguez —Barco.
39 Juan Suárez Santos.—Sin dirección.

Madrid 5 de Junio de 1888.— El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 5

Relación de los telegramas gue no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Castro.................Y.° Bonifacio Gutiérrez.—San Bernardo, 19
Salamanca Mariano Sonier de la Torre.—Carbón, 3,

segundo.
Trujillo.............. María.—Venta Espíritu Santo.
Tardienta Juan Tamarit.— Dos Hermanas, 6, prin

cipal.
Roma..................Avoocato Edeardo.—Somonaco.
Santander Barrase.—Duque Alba, 8.
Barcelona. Benita Preciado.—Mesón Paredes, 3, tercero

interior.
Idem...................Antoiín Baldés.—Canónigo Saleeas.
Toledo................  Emilio Coromina.—Universal, 11.
Lisboa................ Darfc.—Carmen.
Barcelona Efizondo.—Caballero Gracia, 16.
París...................Garger.—Sin señas.
Sevilla............ .. Lafuente.—Idem.

Madrid 5 d« Junio de 1838. — Por ei Jeie del Centro, 
D. Sánchez Moreno.

Universidad literaria de Salamanca.
Junta de los Colegios universitarios.

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio me
nor déla Concepción para huérfanos, los jóvenes que deseen 
optar á ella dirigirán sus solicitudes documentadas dentro del 
término de un mes, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, al Exemo. Sr. Rector de la Universidad, Presidente de 
la Junta, ó al Sr. Vicepatrono'del Colegio, Doctor D. Alejan
dro de la Torre Vétez, Canónigo Lectora! de la Santa Basílica 
Catedral de esta ciudad.

Conforme á lo dispuesto en el apartado 9.° del art. 21 del 
reglamento general de ía institución, las becas de este Cole
gio serán para cualquiera de las Facultades que se cursen en 
la Universidad de Salamanca, y las condiciones para optar á 
ellas las de orfandad, pobreza, aptitud para el estudio y buena 
conducta.

El agraciado disfrutará la pensión de dos pesetas diarias, y 
tendrá opción además á que se le costee el título de Licencia
do y otras muchas ventajas, si hiciere su carrera en tus con
diciones establecidas al efecto, de las cuales, así como de to
das las demas á que habrá de someterse, será oportunamente 
enterado.

Salamanca I.° de Junio de 1883, =E1 Rector Presidente 
Mames Esperabé Lozano— El Vocal Secretario, Mariano Ares'

917 -M

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
ds 1» Carraca.

Envista de acuerdo núm 376, de 28 del actual, de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina da Sevilla, todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública y urgente licitación 
el suministro de varios efectos y materiales necesarios en este 
Arsenal para gastos generales de las distintas agrupaciones 
del mismo y embarcaciones menores, importantes en total la 
cantidad de 7.590 pesetas 36 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los diez días de aquellos en 
que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de esta y aquella provincia.

Los licítadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza 
la cantidad de 379 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensivo 
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 30 de Mayo de 1888. =  El Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de , núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   ca lle ....,
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número   para lo que se halla competas.teniente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gac e ta  de Madrid, nüm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de , núm   de tal fecha), paracontratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la Carraca, ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).
(Fecha y firma del proponente.) 719—S

Publicados en la G aceta de Madrid, núm. 145, de 24 del mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, números 117 y 284, de 23 y 27 del propio respectivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta pública y urgente el suministro de varios materiales y  otros efectos que son necesarios en la primera agrupación de este Arsenal, durante tres meses, y dividida en dos lotes, ascendentes en total á 5.438 pesetas 80 céntimos, se hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada el día 11 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de su mañana.
Carraca 1.° de Junio de 1888.=E1 Secretario, Ramón Llórente. 686—S

Junta de Adm inistración y  T rabajos del A rsenal de F errol.
Esta Junta acordó que el día 21 de Junio actual, y hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la venta de material de artillería existente en este Arsenal, sin aplicación á la Marina, dividido en diez lotes, cada uno de los cuales comprende 16.767‘86 kilogramos de hierro colado, importante en junto en 16.767‘86 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en la Gaceta de Madrid, números 75 y 125 de 15 de Marzo y 4 de Mayo últimos, y en los Boletines oñciales de las provincias de la Coruña, Barcelona y Sevilla, números 262, 114 y 272 de 14,12 y 13 de Mayo pasado respectivamente.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.
Arsenal de Ferrol 1.° de Junio de Í888.=E1 Secretario, Alejandro Fery. 636—S

Esta Junta acordó que el día 25 de Junio actual, y hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el suministro de cadena de hierro de diferentes dimensiones con destino á la tercera agrupación para obras del crucero A lfonso XII, con arreglo á las condiciones publicadas en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , núm. 145, de 24 del mes.último, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 272, de 25 del mismo.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Arsenal de Ferrol 2 de Junio de 1888 .= El Secretario, Alejandro Fery. 683—S I

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de la  A lm archa

D. Epifanio Salas, Alcalde constitucional de esta villa de la Almarcha, en la provincia de Cueaca.Por el presente edicto se requiere á D, José María Muñoz, D. Santiago Garrido, D. Manuel Sáez, Doña María Antonia Cabañero, D. Manuel Muñoz, vecinos del Castillo de Garci- muñoz; D. Agustín Ortiz, Conde de Cavarrús, que lo son de Madrid; á D. Joaquín Soria, del Horcajo de Santiago; á Don Gabriel Lodares de Montalbanejo; á D. José Martínez Herrera, de Requena; á Doña Josefa Jover, de Valverde del Júcar, y á Doroteo Herraiz, residente en el establecimiento penal de Cartagena, para que en el término de diez días, á contar desde que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , designen apoderado ó administrador, debidamente autorizados, con objeto de que se personen, si no quieren hacerlo por sí, durante cinco días después de transcurridos aquéllos, en la Secretaría de esta Municipalidad, con el fin de notificarles á unos ú á otros, individualmente, la providencia del Gobierno civil de esta provin- vincia, declarando la necesidad de 1 a ocupación de sus terrenos para la construcción de la carretera desde este pueblo al deHonrubia; apercibidos que de no, se hará la notificación en la persona del Sr. Regidor Síndico del Ayuntamiento, según previene el art, 39 del reglamento de 13 de Junio de 1879, para la ejecución de la ley de Expropiación forzosa vigente.Dado en la Almarcha á 28 de Mayo de 1888.=Epifanio Sa- las.=Por su mandado, Segundo Aguado, Secretario.920—M
A lcald ía  constitucional de N avalucillos.

Tacante desde 1.° de Julio más próximo, y por terminación de contrato, la plaza de Médico Cirujano titular de este pueblo, con la asignación anual de 1.500 pesetas, pagadas por trimestres del presupuesto municipal por la asistencia de 150 familias pobres, y la libertad de hacer igualas con los demás que no lo son, los Profesores que aspiren á obtenerla dirigirán á esta Alcaldía sus solicitudes, acompañadas de documentos que justifiquen sus méritos y servicios profesionales, en el término de quince días.La población, que consta de más de 700 vecinos, es sana, abundante y barata en artículos de primera necesidad; dista 3 leguas de la capital de partido (Navahermosa), 11 de la provincia (Toledo) v 6 de la línea férrea.Navalucillos 3 de Junio de 1888.=E1 Alcalde, Pedro Adane.916—M
A lcaldía constitucional de Santander.

D. Justo Colongues Klimt, Alcalde constitucional de la ciudad de Santander.Ultimado por todos sus trámites el expediente de prolongación de la calle de Bailén hasta la del Medio, y las alineaciones á que se ha de sujetar la construcción urbana en el solar yermo resultante entre las dos calles expresadas, que corresponden á los puntos cardinales del Este y del Norte, la calle de Hernán Cortes al Sur, y al Oeste la que resulta entre la casa llamada Arces de Dóriga y el nuevo solar en su lado Oes

te; y en atención á que no ha sido dable averiguar quiénes sean todos los propietarios que tengan participación en el perímetro del solar reseñado, se cita por medio del presente á todos los que tengan algún derecho dominical sobre dicha área, para que en el término de cuatro meses, desde la inserción de este edicto en la G aceta de Madrid, presenten en esta Alcaidía los títulos de su propiedad, quedando requeridos, sin este perjuicio, para que construyan en el término de un año, á coDtar desde la misma fecha, con sujeción á las alineaciones acordadas; apercibidos también de que transcurrido este plazo se procederá con arreglo á las leyes vigentes sobre construcción forzosa en los solares yermos de las poblaciones, enajenándose el solar en pública subasta, practicándose la liquidación de lo que á cada uno pertenezca, y quedando en depósito las cantidades cuya aplicación no se pueda determinar.Santander 1.° de Junio de 1888.«=Justo Colongues Klimt.918—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo crim inal.

ALCALA DE HENARES
D. Federico Belmontey Guimerá, Secretario déla Audien

cia de lo criminal de Alcalá de Henares.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á De

metrio Alamo Sánchez, alias Trabuco, hijo de Francisco y de 
Inés, natural de Villanueva de la Sagra, partido y provincia 
de Toledo, de treinta y ocho años de edad, soltero, jornalero, 
y vecino de Yallecas, habitante en el barrio de la Nueva Nu- 
mancia hace más de diez años, y sirviente en casa de D. An
tonio Segura, cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos 
pardos, nariz, boca y estatura regulares, color moreno, á fin 
de que en el término de ocho díss, á contar desde la fecha de 
la inserción de la presente, comparezca ante esta Audiencia, 
para que pueda continuar la sustanciación de la causa que al 
mismo se le sigue procedente del Juzgado de instrucción de 
la misma por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que 
transcurrido que sea dicho término sin verificar su compare
cencia le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todos los Sres. Jue
ces, demás Autoridades y agentes de la policía judicial pro
curen por cuantos medios estén á su alcance la busca y cap
tura del referido Demetrio Alonso Sánchez, poniéndolo, caso 
de ser habido, en la cárcel de este partido á disposición de esta 
Audiencia.

La que de orden de este Tribunal y para remitir al IJustrí- 
simo Sr. Director de la G aceta de Madrid, para su inserción 
en la misma, extiendo la presente que sello y firmo en Alcalá 
de Henares á 10 de Mayo de 1888.=Federieo Baláronte.J—3084

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALÁ

Provisorato y Yicaría general de este Obispado.—I n  virtud 
de providencia del Excmo. é limo. Sr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Provisor y Yicario general de este Obispa
do, refrendada del infrascrito Notario, se cita, llama y empla
za á D. Pedro Arín y Bermeo, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de doce días, siguientes al de la inser
ción de este edicto, comparezca en la Notaría de este Tribu
nal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó 
negar el consejo que su hijo D. Narciso Arín y Arbe necesita, 
según la ley, para el matrimonio que intenta contraer con 
Doña Luisa García y Yerdú; bajo apercibimiento de que si pa
sado dicho término no lo verifica, se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 4 de Junio de 1888.=EIías Sáez. X—1962
Juzgados de prim era instancia.

ATIENZA
D. Félix Parga Galiat, Juez de instrucción y de primera 

instancia de esta villa de Atienza y su partido. I
Por el presente edicto se cita al perjudicado Faustino Sán

chez, vecino del pueblo de Palmares de Jadraque, en esta pro
vincia de Guadalaj&ra, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante el Juzgado municipal del referida pueblo, y casa del de
positar^ Mariano Llórente, á recibir los bienes que en pago de 
la indemnización le fueron adjudicados en la causa seguida 
contra Pablo Bermejo Llórente, vecino del repetido pueblo de 
Palmares de Jadraque, por lesiones al mismo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se acordará lo correspondiente 
respecto á la entrega de aquellos bienes.

Así lo tengo mandado en providencia de este día distada 
en cumplimiento de carta orden de la Excma. Audiencia de 
lo criminal de Sigüenza.

Dado en Atienza á 23 de Mayo de 1888.= Félix Parga Ga- 
liat.=E l actuario, José Gíner. J—3068

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 

recibida de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra María Armengol y otra, se encarga á to
dos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad, á disposición del pre
sente Juzgado, de dicha María Armengol Ajet, natural de 
Tortosa, viuda, de cincuenta y seis años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos y nariz regulares, sm apodo,, habitante en

esí& dudad, calle del Parlamento, núm. 3, tercero, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin dé 
responder á los cargos que contra la misma resultan.

Al propio tiempo se cita y llama á la expresada María Ar
men gol Ajet, para que dentro el término de nueve días, á 
contar desde la inserción de la presente requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, cumpa* 
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, para la práctica de una diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar con arre
glo á la ley, si no lo verifica.

Dado en Barcelona á 16 de Mayo de 1888.=:Félix M. Baila- 
rín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J—306^

BARCELONA—-UNIVERSIDAD
D . Joaquín Rosich, Juez municipal de Gracia, encargada 

accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Bu- 
guña y Yalls, de quince años, natural de Yallirana, hijo de 
Jaime y de Teresa, sin instrucción y habitánte que ha sido 
en las Corts de Sarria, paraje de Batlló, núm. 4, pisol.®, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de tercero día comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia en la causa que por hurto contra el mismo 
se instruye; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q, D. G.), exhorto y requiero, 
y  en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial, procedan á la busca y  
captura del referido Bartolomé Buguña y Yalls, y de conse
guirse trasládesele á la cárcel de esta ciudad á disposición del 
presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 22 de Mayo de 1888.=Joaquín Ro- 
sieh.=Por mandado de S. S., y por D . Francisco Forns, E. 
Yalverde. J—3070 ,

BENABARRE
D. Pablo Mauro Campos y Pérez, Juez de instrucción de 

este partido.
En la causa que se halla instruyendo por mi testimonio 

contra D. Medardo Canellas Roy sobre amenazas, por provi
dencia de esta fecha se ha servido mandar se reciba declara
ción á D. Casimiro Gómez Hidalgo, de treinta y tres años de 
edad, Secretario que fué en el año último del Ayuntamiento 
de esta villa, y al efecto se le cite para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar la indicada 
declaración, ó manifieste su actual residencia para poderlo 
hacerlo en otra forma y sin necesidad de dispendios; apercibi
do que si no lo verifica ni pártiéípS^ú áctúal résidencia le  
parará el perjuicio que háy a lugar.

Benabarre 22 de Mayo de 1888.=E1 Escribano, Juan Fer
nández. . J—3071

BERMILLO DE SAYAGO
D. Eugenio Martín Bosque y Rodríguez, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Ramos, vecino de la Muga, de este partido judicial, casa
do, de oficio puntillero ambulante, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de quince días, á contar desde 
la publicación de la misma en los periódidos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á evacuar la cita que le resulta en el 
sumario que instruyo por el delito de amenazas á Domingo 
Alonso Vaquero, vecino de Zafará, en el actc de ir á hacer una 
notificación á Angel Garrote Marino, vecino de la Muga; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Bermillo cié Sayago á 22 de Mayo de 1888. =  Eu
genio M. Bosque. =  Por mandado de S. S., Hermenegildo Re 
n&ud. J—3072

BETANZOS
D. Agustín García Sánchez, Juez de instrucción interino  

de esta ciudad y partido de Betanzos.
Hago notorio que en la madrugada del día 5 del corriente 

han sido robados en la casa que Doña Andrea Vaamond© Te- 
rreiro, viuda de D. Vicente Gagino tiene en la parroquia de 
San Salvador de ViÜorás, los efectos siguientes:

Cinco paquetes de calderilla de á cinco pesetas cada uno% 
envueltos en papel de estraza.

Cuatro ó cinco mil reales en monedas de plata de todai i  
clases y algunas monedas de cinco duros.

Un cáliz de plata de tamaño regular, grabado exteriorme n- 
te con muchos dibujos.

Una patena y una cucharilla de plata.
Una cruz de oro de San Hermenegildo, con una anillf , del 

mismo metal en la parte superior y una piedra blanca '«n el 
centro.

Dos sortijas da plata muy anchas, una con una piad ca do
rada y otra con una piedra ablancazada.

Unos pendientes de oro de los llamados de calabas* a.
Cuatro cobertores, entre catreros y cameros, en. B\uy buen 

uso, con dos franjas encarnadas y azules.
Una colcha de percal de color azul floreada, con fleco 

blanco.
Cuatro manteles blancos para doce cubiertos*
Dos docenas de servilletas blancas, unaAmAs grandes que 

otras.
Algunas sábanas.
Quince cubiertos de metal plateados.
Un par de pendientes de plata con tres colgantes cada uno
Todo lo cual se hace público por medio del presente edicto 

| para que por los individuos de la policía judicial se proceda á
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averiga&r el paradero de dichos efectos robados, deteniendo á 
las personas en cuyo poder se encuentren, y poniéndolas á 
disposición de este Juzgado.

Betanzos 23 de Mayo de 1888 .=  Agustín García.=De or
den de S, S., Manuel Martínez Teijeiro. J—3073

CANGAS DE ONIS
El Sr. Juez instructor de este partido de Cangas de Onís 

D. Arcadio M. Moran y Caveda, en el sumario que se instru
ye contra María GonzáJez Gutiérrez y Gertrudis González, su 
hija, naturales y vecinos del lugar de Vis, Concejo de Amieva, 
de este partido, ha dictado auto de conclusión, fecha 8 del 
•corriente, que dice así: *.

«Se declara terminado el presente sumario, el cual, con 
las piezas de convicción, se remita á la Audiencia de lo cri
minal de esta villa; notifíquese á las procesadas, emplazándo
las para que en el término de diez días comparezcan ante 
dicho Tribunal, y se ponga en conocimiento del Sr. Fiscal.»

Buscadas dichas procesadas en su domicilio á fin de ser 
notificadas y emplazadas, no fueron habidas, y en providencia 
de este día se acordó fuesen notificadas y emplazadas por cé
dula que se.inserten en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

 ̂Por tanto, se hace saber á las referidas María González Gu
tiérrez y Gertrudis González, naturales y vecinas de Vis, Con
cejo de Amieva, el auto inserto y se las emplaza para que en 
el término de diez días comparezcan ante la Audiencia de lo 
criminal de esta villa adonde se remíte la causa, pudiendo 
nombrar Abogado y Procurador que las defienda; prevenidas 
que de no comparecer les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Cangas de Onís 22 de Mayo de 1888.=E1 actuario, Grego
rio Frade. J—3074

CHANTADA
D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de Chantada.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

hombres desconocidos, cuyas señas á continuación se expre
san, que en la noche del día 5 último robaron en el comercio 
de D. Benito de Soto, de esta villa, unos 3.000 reales en cal
derilla en monedas de 5 y 10 céntimos y 4 ó G pesetas en m o
nedas de plata, y unos 300 pañuelos de seda en su mayoría de 
fondo negro con cenefa blanca, y los demás de fondo canario, 
mahón y  otros colores, procedentes unos de la fábrica Borrell 
y  hermanos, de Barcelona, y los otros franceses, á fin de que 
dentro del término de diez días se presenten en esta sala de 
audiencia á responder á los cargos que contra ellos resultan; 
bajo apercibimiento de que si no lo verificasen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca de los efectos robados 
y  captura de los sobredichos, poniéndolos, caso de que fueren 
habidos, á disposición de éste Juzgado con las seguridades convenientes. Señas.

Un hombre de unos cuarenta años de edad, de estatura 
alta, grueso, usa bigote, y viste de paño tricot con sombrero 
negro de ala ancha.

Otro de unos treinta años, de estatura corta, jorobado, 
algo tartamudo ó zarabeto; viste traje negro y usa también 
sombrero negro de los llamados madrileños.

Dada en Chantada á 11 de Mayo de 1888.= Adolfo Seran
tes. = D e  orden de S. S., Andrés Avelino Vázquez. J—3075

LALIN
. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de instrucción de Lalín.

Por la presente cita en forma á Froilán Moire, vecino de 
Bodaño, con residencia en la ciudad de Jerez de la Frontera, 
y en la actualidad en ignorado paradero, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la última inserción 

• que se verifique en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con el fin de prestar declaración en Bum&rio que se 
instruye sobre descubrimiento y revelación de secretos con 
motivo de recoger Gregorio Leal, vecino de dicha villa de 
Bodaño, Ayuntamiento de Carbia, en este partido, y abrir 
una carta certificada impuesta en la Administración de Co
rreos de aquella ciudad, para Pedro Leal, padre del Gregorio; 
previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Pues así se acordó por el Sr. D. Félix Munín Fernández, 
Juez instructor de este partido, en providencia de 25 del a c tual, dictada en el referido sumario.

Dada en la villa de Lalín á 23 de Mayo de 1888.=NicasioBlanco. y_
MADRID—ESTE

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta capital.

Por este tercer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Josefa Gala Benavi
d es Zarza, soltera, pensionista, natural de Avila, vecina de 
esta Corte, la cual falleció en el Hospital provincial de la m is. 

ja a  el día 10 de Septiembre del ano próximo pasado, al pare- 
*cer sin disposición testamentaria, para que dentro del térmi- 
210 de dos meses, contados desde la publicación de este anun 
\Cio en los periódicos oficíales, comparezcan á deducirlo ant¿ 
epte Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abin- 
tes tato por la Escribanía dpi infrascrito; advirtiéndose que 
hasta, la fecha no se ha presentado persona alguna á red amar 
dicha «herencia; con apercibimiento de tenerse por vacante aquélla si nadie la solicitare.

Dado ea Madrid é 28 de Mayo de 1888 , —Ernesto Giebert.= 
Ante m í, Antero Martin Ínsaustí. 230 p

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña y Gostalago, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito del 
Norte de esta capital. *

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosa Tejedor N., 
que ha vivido en calidad de huéspeda prostituta en la casa 
número 28 de la calle de la Justa, piso principal, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el pre
ciso término de cinco días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á declarar en causa que contra la 
misma se instruye por lesiones á Juana Vázquez y García; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente, 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de dicha sujeta Rosa 
Tejedor N ., trasladándola, caso de ser habida, áeste Juzgado, 
durante las horas de audiencia, ó en otra hora á la cárcel de 
su sexo.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1888. =Felipe Peña. =  
Santos García López. J—3077

D. Felipe Peña y Gostalago, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Juana 
Heredia, casada con José Heredia, alias el Rábano, gitanos, de 
estatura alta, delgada, color muy moreno, ojos pardos peque
ños, pelo negro, de unos veintiséis años, pecosa de viruelas; 
tiene dos hijos, uno de cuatro á cinco años y el otro de ocho á 
nueve meses; vestida con falda de percal fondo azul y volante 
de tela blanca, que habitó en la calle de Ponce de León, nú
mero 5 antiguo, cuarto bajo, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente ai de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en dicho mi Juzgado y Secretaría del 
que autoriza á prestar declaración en la causa que se la sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica se la de
clarará rebalde y la parará el perjuicio que haya lagar.

A la vez encargo á los agentes de la Autoridad procedan á 
la busca y captura de dicha gitana Josefa Juana Heredia, tras 
lañándola, caso de ser habida, á la cárcel de su sexo de esta 
Corte en clase de detenida comunicada y á disposición de di
cho mi Juzgado-

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1888. =  Felipe P eña.=  
Por mandado de S. S., Santos García López. J—3059

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de 

Sur de esta Corte.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por#término de diez días al procesado por extracción de 
unos autos Jo*é Pérez, cuyas demás circunstancias se igno
ran, cu yo,sujeto fué dependiente del Procurador de este Cole
gio D. José de Castro y Quesada en Agosto de 1876, para que 
en dicho término se persone ante este Juzgado á presta^ de
claración indagatoria.

Rogando á las Autoridades dispongan su busca y  captura, 
poniéndolo á mi disposición en la prisión celular.

Dada en Madrid á 24 de Mayo de 1888.—Mariano Fonse
ca .—El Secretario, Licenciado Francisco Buisen. J—3078

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y San talla, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Delgado Carmona, hijo de Antonio y de Dolores, de 
veinticuatro anos, soltero, zapatero, y Joaquín Díaz Caba
llero, hijo de Miguel y de Rosa, de sesenta años, casado, jor
nalero, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, 
para que en el término de diez días, que empezarán á contár
seles desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se perdonen en la sala audiencia de la cárcel de esta 
ciudad con objeto de cumplir la condena que Ies han sido im
puestas por la Sección primera de la Audiencia de esta ciu
dad en la causa que se les ha seguido sobre el delito de falsi
ficación; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos in 
dividuos, y conseguido que sea lo consignen á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 30 de Abril’de 1888.=Víctor Feijoo y 
San talla. =P or mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo. f

J—3061
D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Fernández Díaz, natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de Cristóbal y de María; soltero, 
de diez y siete años de edad, de oficio tejedor, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que dentro del expresado térmi
no se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder 
á los cargos que le resaltan en causa que se le sigue sobre le 

siones; prevenido que de no hacerlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y  demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan con la mayor eficacia y actividad á la 
busca y detención del referido Antonio Fernández Díaz, po
niéndolo, caso de ser habido, en la cárcel pública de esta ciu
dad, consignado á la disposición de este Juzgado, y dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Mayo de 1888.=V íc- 
tor Feijoo y Santalla. =E1 Secretario, Rafael Witemberg So
teno. J—3060MURCIA—SAN JUAN

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gilabert Cues
ta, hijo de José y de María, natural de Fuenteálamo, vecino 
de esta ciudad, en la calle de Ochando, núm. 3, soltero, sin  
oficio, de doce años, para que dentro de los diez días siguien
tes á la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio Audiencia, para la práctica de cierta diligencia acor
dada en el sumario que contra el mismo se instruye sobre 
hurto de metálico; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res é individuos de la policía judicial ̂ procedan á la busca del 
indicado sujeto, y  caso de ser hallado, su conducción á este 
Juzgado.

Dado en Murcia á 21 de Mayo de 1888. =  Federico de Cas
tro Ledesma.=El actuario, José Franco. J—3079

PALENCIA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Palencia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Doña María de 

las Mercedes Carbonell y Jiménez, natural y vecina que fué 
de esta ciudad, luego de Madrid y hoy en ignorado paradero, 
de cincuenta y cuatro años, soltera y dedicada á las labores de 
su sexo y  pensionista, la cual es de estatura regular, color 
moreno, ojos castaños, pelo negro algo canoso, aunque poco, 
y viste decentemente con arreglo á su estado y clase, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y  
Secretaría del que refrenda, á fin de notificarla la sentencia 
dictada por la Audiencia de lo criminal de e*ta capital en cau
sa que se la siguió por resistencia y desobediencia grave á un 
agente de la Autoridad, y cumpla la condeoa que la ha sido 
impuesta; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
tura y conducción á mi disposición y cárcel de este partido de 
referida Doña María Mercedes Carbonell, caso de ser habida, 
ai objeto de que cumpla en la misma la pena impuesta.

Dada en Palencia á 25 de Mayo de 1888.=Eduardo Gonzá
l e z ^  De orden de S. S., el Secretario, Isidoro Páramo.

PAMPLONA J—3080
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á los proce

sados ausentes Juan Martín Urriza y Anso, hijo de José Ma
nuel y María Carmen, de edad de veintisiete años, de estatu
ra regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba po
blada, picado de viruelas, y que viste pantalón bombacho 
azul, chaleco de Mahón oscuro, blusa de algodón azul, camisa 
blanca de lienzo y boina azul, y Lucas Goicoechea y Fernán
dez, hijo de Martín Francisco y de Graciana Josefa, y de edad 
de veintidós anos, ambos naturales y domiciliados en Bacai- 
coa, solteros y de oficio labradores, siendo las señas de Goi
coechea estatura buena, pelo castaño, ojos garzos, nariz regu
lar, boca abultada, barba naciente, y  vestido de pantalón, cha
leco, blusayr boina azul y camisa blanca con pintas negras, 
para que en el término de diez días comparezcan en este Juz
gado á fin de responder y defenderse en la causa criminal ins
truida contra los mismos por lesiones á su convecino Francis
co Miguel Zubiria, pues desde la comisión de ese hecho no 
han podido ser habidos; bajo apercibimiento que si no com
parecen les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 23 de Mayo de 1888.=Hermenegildo 
Miró.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J—3081

ZAMORA
D. Antonio Medina, Juez de instrucción de este capitaUy 

su partido.
Por el presente, primero y único edicto, cito, llamo y em

plazo á Domingo Domínguez, vecino de Sejas de Aliste, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado de instrucción para 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se instruye con motivo del hurto de una manta de aparejo de 
la pertenencia de Tomás Alonso, vecino de Alcañices; bajo 
apercibimiento que de no verificarle le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zamora á 18 de Mayo de !888.=Antonio Medi
n a .^  osé Bustamante. J—3067
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Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.

Teniendo necesidad esta Compañía de adquirir 450,000 ki
logramos de aceite de olivo para en grase y comestibles, cele
brará al efecto concurso público para el suministro de dicho 
aceite el día 21 de Junio de 1888» á las once de la mañana, en 
su domicilio de esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17.

El suministro se entregará: 25.000 kilogramos en Madrid, 
y 425.000 kilogramos en los almacenes generales de la Com
pañía en Valladolid.

Los pliegos de condiciones del suministro y de las condi
ciones especiales de e? te concurso, así como el modelo de pro
posición, estarán de manifiesto en los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, paseo de 
Recoletos, 17.

En Valladolid, oficinas del Sr. Jefe de los Almacenes gene
rales.

En Barcelona, oficinas del Agente comercial principal, se
ñor Rey n ais, estación.

Madrid 4 de Junio de 1888. =  El Director de la Compañía, 
Barat. X—1964

La Unión y El Fénix Español.

Compañía de seguros reunidos.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de informar á los señores accionistas que, no habiéndo
se depositado suficiente número de acciones en el plazo fijado 
por los estatutos para poder celebrar la junta general ordina
ria anunciada para el 25 de Mayo próximo pasado, se convoca 
nuevamente á otra, que tendrá lugar el día 25 del corriente, á 
las dos de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.

Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones de esta úl
tima ju n ta  serán válidas, cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes y el de las acciones que representen, 
pero no podrán girar sino sobre los asuntos anunciados en la 
primera convocatoria.

Los accionistas que posean 20 acciones por lo menos y de
seen concurrir, deberán depositar sus títulos con ocho días 
de anticipación al señalado para su celebración, en Madrid, 
en la S oc ied a d  general de Crédito Mobiliario Español, paseo 
de Recoletos. 17. ó en París, en la sucursal de la misma, calle 
de la Victoria, núm. 69.

Madrid 4 de Junio de 1888. =E1 Director, Gr. d^n+raigues.
X—1963

Sociedad Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio de la misma, calle 
del Prado, > úm. 20, principal izquierda, el día 18 de Julio 
próximo, á las dos de la tarde, para autorizar al Consejo de 
administración que compre unas minas de carbón de piedra 
situadas en el Valle de Langreo, provincia de Oviedo.

Madrid 4 de Junio de 1888.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Ad d(Eichthal. X—1968

Bolsa do Madrid.

Cotización oficial del día 5 de Junio de 1888, comparada con h  
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    =
Ote 4. Di® 5.

Deaáa perpetua ai 4 por 100 in terior  69*10 69*25-15-20
Aplazo,. 60*40 69*30-35-25-20-10-15

fin cor. fir 
cambio m. 69*225 

69*15-60 fin cor. fir. 
0*40 prima.

69*50 fin cor. fir., 
0*45 prima 

pequeños»-. 69‘10 69*80-35--5-15-20
Sdsm íd. al 4 por 100 exterior   "21*40 *¡2 010-71*80-80

pequeños... 71*30 71 ‘80-90
Idem amortizable al 4 por 100...................  85‘80 85*75

pequeños. . 85*95 85*80-85-95-83 0t0
85*75

Silletas de Cuba, 1886       101*50 101*35-70-55-50-60
& plazo. > 101*55 al I.° próx. fir.

Obligaciones del Ayuntam iento de Madrid
de 250 pesetas............................................  73 0x0 >

Banco Hipotecario de España.—Cédulas al
6 por 100.................................................... 104 0t0 104 0x0-103*50

Idem id.—Cédulas al 5 por 100i........................  * 102 50
Acciones del Banco de España................  419*50 »

no publicado.. 4 9'xO *
Idem  del Banco de Castilla.............................  80 üp) 80 C[0-82 GiO
ídem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales)........................ 104*50 104 0x0

C a m b i o s oficiales  sobre plazas del Reino.
,

6HWIÍ-.® »AHÜ B B K SF.*

A&aeete. . . . . . . . . . .  0 ’25 »  Logroño « . . .  0*25 *
Aleoy  ......... 0’ 15 * Lcrca...............  0*85 »
Alic&ats.................  0*20 ' »  Lago ..,........... 0*25 *
Almería   0*25 * Málaga.............. 0*20 *
Avila  ..........  0’ S5 * Morete.............. 0*25 *
Badajoz................... 0*25 * Orense.............  Q’35 »
Barcelona...............  0’ 15 * Oviedo............. 0*25 *
Béiar......................  0*25 * Patencia.  ........  0’25 »
Bilbao.....................  0*15 » Palma de Mallorca... 0 ’25 *
Sargos...................  0*25 * Pamplona.......... 0*25 »
Cacares...................  Q’ 40 > Pontevedra.......  0 ’25 »
€ádis.......................  0M5 » Réns.............. 0 ’ 15 »
Cartagena,.............. 0’ 15 * Salamanca........  0*25 *
Castellón...............  0*35 »  Sao Sebastián.........  0*15 »
Ciudad ReaLo  0*25 »  Santander........ 0*15 *
Córdoba................... 0*25 »  Sta. Cruz da Tenerife. 1 *
CoruSa....................  0*25 * Santiago...........  0*15 *
Luenca....................  X »  Segó vía   0*25 *
Ferrol................... 0*25 » Sevilla.............. 0*20 &

................... 0*25 * * Soria................  0*75 »
® jó a ....................  0*25 » Talavera áela Reina. 0*65 »
Granada....  o*25 > Tarragona. . . . . .  . . . .  0*25 »
Guadaíajara.  0*85 > TerueL.............. 0*25 >
g a r ó . . . . , ...............  o*2o * Toledo.............. 0*25 *■

....................  0*25 a Tíldela...........  0*60 >
Huaica.................. 0*25 * Valencia..........  0*15 »
J a é n .... .. .............  0*25 * ValladoUd.........  0*25 »
Jerez á® te frontera.. 0*15 ^  * Vigo.................  0*15 *

 *........... 0*40 »  Vitoria   0*25 *
 * . . . » .  g 15 * Zamora   O’ 40 *

lám i& jt•..#/* 0 20 * Zaragoza.... . . . . . . .  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4 DE JUNIO DE 1888

S' Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior. . . . i  71*00
Idem id. (a. interior i »

Idem amortizablc al 2 por 100 í *
* . - g p0r xoo exterior.. ...¡ á »S Deuda amortizablc al 2 por 109 exterior., á »

\ Obligación®# de Cuba.  á 501*00

fondos franceses.. \ I * y f w
Consolidados matases .................................. o . . . . . .  á 98 7x8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á Ja vista, libra esterlina,; 25*63 pesetas.Idem, á ocho días vista, id. íá., 25*61 id. ídem, 6 60 Atas vista, id, id.. 25*5í id. ídem, á 90 días fecha, id. íd., 25*49 id.París, á la vista, frs. beneficio al papel. 1*45 á 35.Idem, á ocho días vista, íd.p id-, 1*40 á 30.

O b s e r v a t o r io  d© M a d r i d  

Obsermeioms meteorológicas del día- 5 de Junio de 1888. 

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

fcu4m.tr. = = = = = =  SISECCIÓH ESTADO

‘/ í «  ' I  flómede- T « » « •  <W T i » l « ,  M  eis l® . 
imlfaaetiros. Seco»

édeíamaSan» 705 40 19 3 16’8 SSO.... Calma. Muy nuboso.
9 de la mañane, 105 86 25 3 13‘3 S. . . . .  Brisa., ídem.

12 del día.... . .  705 97 26 7 16 9 O S O ... V iento. Idem
8 déla tarde.. 10870 21 5 15 0 ONO... Id. h.°. j C.*, temp.°
6 de ia tarde,. 705 97 20 8 16 2 NE  B.a liff.l Muy nuboso.
9 de la noche.. 707 04 18*8 15'4 N E   Brisa.«.iiCubierto.

Temperatura máxima del aire, á te sombra    29 '5
Idem mínima     16 4

Diferencia    13 ’ l

Temperatura máxima al So!, á dos metros de te tierra   3379
Idem íd. dentro de una esfar de cristal   .............................. 66’O

Diferencia................................................ . 32*1

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto & te tierra vegetal ó
laborable. ............ ............................ ............................. 40*0

Idem mínima,íd. .............................................................. 14;2
Diferencia.......................... .............. *    25 ’ 8

Velocidad del viento ea las áMma* veinticuatro horas (kilómetros)... 299
Oeeiteción baromótrfea, íd. (milímetros). . . . « ................. .......... 1*6
Altura íd. con respecto á te media anual, á tes nueve da la noehe.. •. 0'0
Lluvia en tes últimas veinticuatro horas (milímetros)..............    Inapr.

Despachos UUgréñem recibidos m  el Observatorio de Madrid $o~ ére e testado 'atmosférico en mrios punios de la Península^ á las mueve de U y en Francia é Italia9 i  las siete, el día
5 de Junio de 18R8.

Altuí®
barométrica Tempera- Dirección Fuersa

á.6* %wíh lltade Estad®
&eum»anns n U h e r  en grados 4ei del

te! mar ob - «entes!» dal cielf. de 1a mar.
miiíoífttrosL mates, viente, viento.

3an Sebastián. 760 2 24 7 SO !Calma. , Casi cub.° Traaq.®
Mlbao   758 4 27 2 S E ... . .  V iento. Celajes.,.. Idem.
Qvjedo  757 7 2 1 8 N E ¡ Brisa... L1 uvioso..  »
CoruSa (7 h.).. 160 9 17’7 NO. . . .  Ildem ... Cubierto,. Tranq.®
Santiago»...., 160 1 17*0 N  íCalme . Despejado. »
Orense...../. 161‘2 20 2 O . . . . . .  j Brisa... Cubierto*. >
Pontevedra,... 1S0’5 20*0 O . . . . . .  ¡Calma.. N uboso^. t
'Figo   161'5 19*2 N O ..... jB r isa . '. Cubierto.. Tranq.s

Oport».,.  182’ l  19 2 O N O ... ¡Idem .,, Idem  Idem. !
Lisboa(8 h.).. -761*4 19’8 N N O ...;Id . fte . Nuboso... Agitada*
fiaceref. . . . .• .  *> S... ¡V iento. Id e m ... ...  >
Sedales».. . . . .  160'5 20 5 SE  Calma.. Cubierto.. >

SanFeradlh,) 760 5 » N N E ...  B risa .. Idem   Picada.
Sevilla  759 6 27'2 NO   ̂ > íd e m ,.. ,.. »
Málaga........ 162 4 3i o S    V iento. Nuboso.... Tranq«®
É-rasáda.,. . . .  762 5 26 4 N . . . . . .  * Cela jes.... »

Alteante... . . .  763*9 27 0 S E .. . . .  Brisa... Despejado. Rizada.
M urcia....... 162 6 24 2 Calma,, Idem   *
Valencia  . “ t?2'5 25*6 S .. . . . . .  Idem ... Idem  »
Palma, .
Sareatona..... 784 7 22'4 R    B risa .. Idem   Agitada.

T e r u e l . . 7 " S ;2 15*8 S E .. . . .  Calm a. Id e m ... ...  &
Zaragoza...... 161*1 26 5 S E ..» .» Idem ... Id e m ,.. ..,  »
Soria.    757*8 23*4 s r . . . .  Idem ... Idem  *
Surge*.... . . . .  758'6 22f4 S b r i s a . . - .  Cela jes.... >
L eó n ....,... , 757'8 19 2 S S O ... V iento. Cubierto,« >
V'ütedolte,. „. 762'4 22*0 SO .. .. .  Idem .., Idem   *
¿teten*anca.,.. 70L 4 19*2 O S O ... Brisa. . L lov izna.. a»

"58 8 .23*0 S O ..«« . Viento. Cubierto.. *

ü&ú?íd.. . . . . .  7801 25*3 S . . . . . .  B risa ..  Nuboso. . .  >
SscoriaS.-..,» 760 2 25 2 Ñ E  Idem *.. Idem  »
Oluéa  ̂Real..o 7oOr7 216 S O ... . .  Caima., Despejado. »
4,lhac«t«§.... . .  7dl:8 25'5 S R .« . .. B r isa .. Idem ...# .. »

Pmí s. . . 761*9 19*2 N . . . . . . .  Id. fte.. Nuboso... >
Sria-Rex,... . .  784‘3 10*5 N E  V iento. Cubierto.. »
Saint Mathicu. 780-3 16*8 ESE.,,. Brisa... Idem   >
lite 4’ Aix.*.». 760*8 11 3 SO  ídem ... Nuboso.... >
Ütenritx  160* 1 18*0 OSO..». ¡Idem ... Cubierto.. »
Clenmon*,,... 761*4 20 0 o    Calma.. Despejado. *
PerpiRáiL..... 762*7 2 iJ3 a  B risa .. íd e m ... ...  *
S i e i e . . - 162*3 22*4 > Calma. Id e m ... ...  »
Ñ t e a . 162*1 1 22'8 SO  Brisa»., Id e m ... . . .  »

ffiosaa.,....*. 761*8 24*4 N  Idem ... Id e m ... . . .  »
Mpoiea.....*.
Pídermo....... 762*5 23*2 > ;Calma,. Brumoso.. »

160*2 23'6 N  jldem ... Despejado >

RETRASADO.—  Día 4 
Orense.. . . . . . I 760’2 | 24*0 |E .1 Brisa. .¡Despejado.} * j

B lr e c s ló m  g©n©a*aa d a  CíCíps9®©® y  T e l é f f p a fo a .

 ̂ S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s , q u e  » o  p u d ie ro n  

s e r  in c lu id o s  en  el p a r te  a n te r io r , a n te a y e r  h u b o  to rm e n ta  en  

V i t o r ia ;  y  s e g ú n  lo s  re c ib id o s  h a sta  la s  o n c e  d e  la  n o c h e  d e  

a y e r , h a  l lo v id o  en  S e g o v ia ,  A v i la ,  Z a ra g o za , L é r id a ,  L o g r o 

ñ o , C u e n ca , O v ie d o , Jaén , T e ru e l,  G u a d a la ja ra , P a m p lo n a , 

H u esc a , G á ceres , B a d a jo z , A lb a c e te ,  S a la m a n ca  y S a n ta n d e r .

F a lta n  d a to s  d e  V it o r ia ,  A lm e r ía ,  t ía d iz , C ó rd o b a , G eron a , 

S a n  S e b a s t iá n , L e ó n ,  O re ó s e , P a le n c ia , S o r ia , V a l la d o l id ,  

B ilb a o , Z a m o ra , P a lm a  y  T e n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Be los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y

f Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu* 
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0S7Q á G‘80 pesetas él kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0480 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de G‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0É8 á Q‘10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0‘7 á Q‘8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2450 á 4 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 a 1/75 pesetas el kilogramo.’
Jabón, de 0e70 á F30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘12 á 0‘20 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á DIO pesetas el litro y é I I  pesetas ei deca* 

litro.
Vino, de 0‘80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número;
  1 MWTM

Vacas.................................    235
Carneros........................ 10
Corderos..........  .............  802
Idem lechales....................    »
Terneras........................... . 90
Ovejas.........................................  4

Total. . . o 1.141

Sa peso en kilogramos •. *. 51.887

Precios á los tablajeros.
Vaca, de P09 á 1/20 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1 á P09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta m *  
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts;

Toledo...................................  I.549f05
Segovia ........................  1.635l62
Norte.....................................  5.759‘25
Bilbao  1.352 32
Aragón....................1...........   611*15
Valencia.. . . . . . . . . . . . .  . 4.764*90
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.4Ü5151
Ciudad Real ....................  1 3.876 95
Imperial................................  987*02
Correos.................................  412‘93
Matadero de vacas..................  14.553 02
Arganda   985 43

Total. . . . . . . . . . .......  61.893*15

Madrid 5 de Junio de 1888.—E1 Alcalde.

A  N  U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.—Se. halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á  
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ..............  30
Segunda ídem.. . . . . . . .  15
Tercera ídem.................   . 12*50

SANTOS DEL DIA

San Norberto, Obispo, confesor y fundador, 
y San Claudio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — (Compañía cómica italia
na).—A las nueve.—Turno 2.°— Vis m ita  fortior.—I l  mérito dí Valentina.

TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.) — A las 
nueve.—Los lobos marinos.—E l Postillón de la M oja.—I  dille* tanti.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Repetición del pro
grama especial, compuesto de ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, cómicos y acrobáticos, y debut de los artistas Mora y Ro
mera, notables en sus trabajos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Función de 16 núme
ros.—Tercera representación de los notables clowns escéntri- 
cos Fred y Harry; gatos amaestrados y otros variados ejerci
cios, con el tan celebrado gran charivari por 14 clowns.


